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Las graves vici.sUudes por las cuales ha pasado 
desde unos dias á esta parte nuestro periótlico, nos 
han impedido ocuparnos ásu  tiempo de un artículo 
publicado en el Heraldo por el señor G. R ., sobre 
una cuestión de suma importancia, acerca de la 
cual nos limitamos á manifestar brcvísimamente 
nuestra opinión cuando tuvimos el gusto de insertar 
el discurso inaugural de la academia de jurispru­
dencia, pronunciado por el Sr. Ríos Rosas.

E l  señor G. R. nos ha dispensado el honor de 
ocuparse en un largo artículo de las breves refle­
xiones con que acompañamos la inserción del dis­
curso referido, combatiendo nuestra teoría sobre el 
primer principio de la moral y del derecho, sustau- 
cialmenle conforme á la que desenvolvió el señor 
Ríos Rosas.

Antes de entrar en materia debemos consignar 
una protesta, y es que, á pesar del mayor ó menor 
fervor coa que uos hayamos esjjresado, nos halla­
mos muy distantes de calumniar las intenciones ni 
la sinceridad de los que jirolesau en este punto opi­
niones contrarias á las nuestras; lejos de eso, no te­
nemos inconveniente en reconocer que, presciudieu- 
do del carácter y resultados necesarios de la doctri­
na, los filósofos que mas se han señalado defendien­

do, esplicando y exagerando el principio de utilidad 
ó del interés, h m sido irreprensibles en su conduc­
ta moral, y pueden citarse como un modelo de 11- 
lantropía y desinterés; testigos, entre otros nombi'es 
que pudiéramos citar, Epicuro, Ü‘íielvetius, Rent- 
ham y Üeslult Tracy. Asuntos de una magnitud co­
mo la presente, se profanan en nuestro concejito 
solo con la sospecha remotísima de que la jiersona- 
lidad puede influir para algo en la discusión. Por lo 
demas, estamos cumplclamenlede acuerdocoiielar- 
ticuiisla del Heraldo eii cuanto á la estrechez de las 
columnas deuii periódico para dilucidar la cuestión de 
queso trata. Desde que los hombres han comenzadoá 
reflexionar sobre su ualuj’aleza, el principiodo la mo­
ralidad de las acciones ha venido agitándose en el 
terreno religioso y en el (ilosófico á la vez; son in­
numerables los volúmenes en que se hallan deposi­
tados los esfuerzos intelectuales, de las escuelas, y 
sumamente arduas y abstrusaslas elaboraciones por 
medio de las cuales se ha procurado encontrar una 
base sólida é indestructible al ejercicio de la liber­
tad humana.

Si estos esfuerzos y  trabajos lian sido coronados 
por un éxito feliz, si la incógnita se ha despejado, no 
seremos nosotros los que ahora, haciendo alarde de 
un dogmatismo que, al parecer, disgusta al articu­
lista del Heraldó, lo afirmemos; pero, en obsequio 

de la fidelidad que debemos á nuestras opiniones, 
una vez espresadas, nos vemos obligados á mani­
festar que no son los partidarios del utilitarismo los 
que han satisfecho en esta parte el desiderátum de 
la razón humana.

Dejando á un lado los datos iiTecusables que nos 
ofrece la esperiencia de todas las edades y de todos 
los países, contra las consecuencias prácticas de la 
teoría del interés; absteniéndonos de indicar su de­
sastrosa influencia histórica, y  cómo su preponde­
rancia ha sido siem,jre un síntoma, casi infalible, 
de la decadencia y  hasta disolución de los Esta­
dos y de los pueblos; limitándonos esclusivamenle 
á las regiones especulativas, el principio del interés 
adolece del vicio esencial de ser un principio aisla­

do, parcial, incompleto y empírico; un principio que 
no traspasa da esfera de la sensibilidad, y á cuya in­
fluencia se sustrae por lo mismo la esplicacíon de 
una multitud de fenómenos del órden moral; un 
principio que se halla en contradicción con la natu­
raleza del sér racional, é incompatible con las nocio­
nes ailmitidas acerca de su origen y desUno; un prin­
cipio que, en virtud del encadenamiento que une es­
trecha y reciprocámenle todas las nociones fiiosófl- 
ca.s, conduce irremisiblemente á la deiíicacion de la 
materia, ó lo que es lo mismo,áianegacion del ver­
dadero absoluto.

Pero el interés ha croado las sociedades, se nos 
dice, y losgobiernos, y las leyes, y iviiia como so­
berano eu la política; pero el hace al hombre

____________ _REVISTA TEATROS.
Tkatro del Principe .— Los Dos Cuákeros.— T eatro 

RE Variedades.— Angela.— Teatro F rancés.
Con el Ululo de Los Dos Cuákeros ha estrenado el 

teatro clcíl Príncipe i*n drama original en verso, debido 
á nn coiincido csm-iLor, cuya obra, desgraciadamente, 
ha alcanzado im éxito muy poco favorable.

 ̂ Dos individuos de la sei-ta de !t)s cuákeros ó 
• tembladores,' eomo se'ios llamó at j)rtn(;i¡)io de su 
j aparición en Inglaterra, aban :orian las risueñas pra­

deras de laPeiisilvaiiia para recorrer la vieja Europa 
y observar sus eosLumbres. Johnson es el nombre del 
hia^Joven, y Morton el del viejo y severo tnenlor en­
cargado (le .?}oderar con la autoridad de la Biblia y 
do los afuíS los f- gOíO.® ímpetus del acaudalado é ines- 
porto yankee, Lo original de sus trajes y lo oseéntrico 
de sus iiiouülcs, llaman la alenciun de la buena socio 
dad de Puri-, y les pimporci^na una invitación al baile 
de máscaras qne dá en su elegante huUl del fau 
^0C(g y;iiiji-(;era;a n la hermosa ciiqiicsn de.... que 
por acaso habla hablado con ellos cu los Cumiaos Eii- 

Johnson queda desde luego prendado de aque-

ser virtuoso, y  hasta la obediencia á las máximas 
de la moral mas pura es aconsejada por el interés.

No es exacto, replicamos ¡losolros, que la sociedad, 
el gobierno, las leyes, la política y ia virtud re­
conozcan tan depresiva procedencia; porque no es 
exacto que la sociedad y las instituciones, que .son 
su indispensable corolario, deban su existencia á la 
voluntad deí hombre. ííl hombre es sociable, go- 
bernafalo, virtuoso, etc., por la misma razón que 
es sensible é inteligente ; el hombre no ha inventa­
do la sociedad, como no ha liivenlado e! lenguaje; el 
hombre que no puede crear u i átomo de materia.
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realizar. Dios únicamente, y no la pobre elicacia de 
un cálculo interesado, es eí que ha depositado en su 
mente, el principio de todos los conocimientos que le 
es dado adquirir, yen su voluntad, el Upo de la per­
fección á que puede llegar. Dios, el que por me­
dio de la revelación primitiva y de la revelación 
católica, que el olvido de ia primera hizo necesaria, 
ha dolado al hombre de las condiciones necesarias 
para cumplir libremente los altos destinos á que es­
tá llamado. La creación de las sustancias, ya perte­
nezcan al mundo real, ya al ideal, escede inlinila- 
mente los límites de las facultades otorgadas al

una filosofía estrecha y rebelde, para resolver por 
su pro¡)ia cuenta y sin mas ausilio que el de sus 
mutiladas fiiciiltade.s, una de las mas graves cues­
tiones (pie pueden ofi-ecerse á la actividad del espí­
ritu humano.

Lo (pie no ha podido menos de sorprendernos, es 
ese fintasma de misticismo con que el articulista del 
Heraldo, en medio de roliccucias que no comprende­
mos, pretende asustar ai parecer á los que tienen la 
suerte óladesgracia-'e noseguirlabanderadel prin • 
cipioutililario. Será efecto sin dudade nuí’stra igno­
rancia, ó de algún concepto crpiivocado respecto

I  '!“ f  po'ob"*»: nero por mas que

modiíicacioues, accidenles, modos, á imprimir un 
sello precario y transitorio sobre los materiales que 
plugo al Supremo Hacedor entregarle. Suponer otra 
cosa, sup.mer que el hombre es capaz de sacar de 
la nada concepciones como son la moiaiidad, la 
sociabilidad, la leg.slalividad, la virtud y otras del 
mismo género, es una hipótesis que en nada se di­
ferencia de la que le atribuyera, por ejemplo, la 
creación del sol y las estrellas; es lo mismo que 
convertir en Dios al hombre, y profesar abierta­
mente ese panteísmo psicológico (que no es otra 
cosa que el sensualismo Irasfonnailo por la vigoro­
sa inteligencia germánica), perfectamente retrata­
do en a{]uel célebre rasgo de impío orgullo con que 
F’itche, arrastrado por la inflexibilitlad de un falso 
principio, anunció á sus discípulos la creación de 
Dios para la esplicacíon del dia siguiente.

No es en teorías como la del interés, (¡uo condu­
cen á un sensualismo grosero, y que solo pueden 
invocar en su apoyo autoridades de una celebridad 
tan triste, como son, limitándonos á los tiempos 
modernos, la de Hobb.s, DHlelvelius, el Sistema de 
la naturaleza, Cabaiiis, Broussais, y otras no menos 
deplorables bajo el punto de vista de la funesta 
trascendencia de sus errores; no es eu teorías in­
completas, como las de la benevolencia, la simpa­
tía y el sentimiento de la escuela escocesa; no es 
lamiioco, por mas que eu lo jirofunda, elevada, 
comj)i'ensiva, rígida y austera llevo una ¡ninensa 

ventaja á todas estas, eu la teoría de Kaiit, que co­
locando la ley mora! en el hombre, idenlilica al 
legislador y  al legislado, al rey y al subdito, 
que hace incompatible la existencia simultánea del 
precepto y de la libertad, que produce la recí­
proca anulación de estos dos elementos, y viene en 
último resultado á parar, contra las Intenciones de 
su ilustre y virtuosísimo autor, eu el inmoralismo, 
que es, por punto general, el carácter de la ac­
tual filosofía germánica; no es, finalmente, en la 
emancipación délas pasiones, como pretenden Owen 
y Fourier, ni en la santificación de la carne, se­
gún los sansimonianos, donde ia humanidad ha de 
buscar el hilo que la guiaensu peregrinación munda­
nal; la verdadera doctrina infiindida en el spiracu- 
lum vita} con que Dios sacó al hombre de la nada, 

alterada radicalmente á consecuencia de la caida, 
conservada, no obstante, en sus principales funda­
mentos por la raza de Abraham, casi adivinada por 
i'ilágoras, Sócrates y Platón, y restaurada sobre- 
naturalmeule por la revelación inesiánica, es la 
doctrina cristiana que, proclamándola suprema le- 
gislalividad de Dios y ia libertad del hombre, des­
vanece todas las dudas, salva todas las diíicuitade.s, 
coiiciiia todas las antinomias, asienta sobre una ba­
se inconliastable el orden moral, y de.shace c mío 
el humo todos los efímeros ensayos iiilontados por

hemos meditado, no nos ha sido posible encontrar en 
la Opinión que sustentamos, ni la sombra mas remo­
ta de niistícisiiio. Aun suponiendo, como supone el 

articulista d e l q u e  el anii|uilamienlo de la 
razón individual fuesesíempre y en todas circunstan­
cias el resultado desemejante estado del alma; aun 
suponiendo que no hubiese absolutamente difm’encia 
alguna entre el misticismo de Kempis y Sania Teresa, 
y el de los Brahmas de la India, ó el de Plotiiio y 
Suedemborg, por ejemplo; aun suponiendo que no 
fuera mil veces preferibieel misUcismoqueconduce 
por un movimiento ascendente, y regresivo al orí-

hombre; su actividad debe limitarse á producir gen de lodos los seres, de todas las sustancias, de

lia dama, sin saber qnién era, y dominado;mn porosa 
inquietud indefinible que suele servir de considerando 
a los decretos del dios Cupido (al móiio.̂  en las (Come­
dias y drama'), se dirige con su inseparable Morlo.i 
al hoiel de la duquesa. María, que asi se Ihmia la in- 
luilina del noble faubourg, está casada con un joven 
ie su clase, á quien atm apasionadamente, y que la 
corresponde con igual afecto.

Los elegantes vicios dd mundo fashionahle, llevados 
á un iiii|<iudcnlc esceso, han airumado al sefior du- 
(liie y hécliole arrojaiso eu brazus de un rico banque­
ro, capílalisia dcsüiínado, que le ha prestado niia su­
ma considerable al módico interés de 38 por 100, 
con buenas garantías. El plazo está encima, y cl usu­
rero inexorable reclama su presa; peroeí duque con-- 
lia eu la amistad que le pi'ofesa el prestamista, y  cree 
que no le negará una pi óroga. Pero como Lodo debe 
preveerse en este mundo, y para cl caso de que sa­
liesen fallidas sus esperanzas, decido ei elegante duque 
liquidar con sus acrceduies, de una vez para siempie, 
por c.edio del shicidio. Asi se lo declara á su amigo 
¿iiieslo, anaüiéndole que «el suicidio es un derecho 
incmitcslubJe que lodos tenemos de devolvar el cuer- 
[)0 á la liiura cuando nos cimvi nga y el alaia á Dios, 
Si la quiere.» Peroel buuqueio Sa iu i-La iy , que asi 
se llama el preslamistn, abriga otros design'ns, Co:uo

todas las formas, que disuelve la itileligcncia huma­
na en el seno de la inteligencia divina, como un áto­
mo de luz puede disolverse en el inmensoOcéanode 
los mundos, que no fuera preferible, decimos, áese 
otro mislíjismo grosero y repugnante, (pie consiste 
en la Irasfunnacion del hombreen raiteria para,en  
ia renuncia de sus destinos espirituales, y en el despo­

jo desús cualidades hiperrisicas,(|iie reduce la razón á 
ia impulencia, ahogándola entre el fango de las pa­

siones y de los insti:Uosbrntties;aunsuponiendo que 
elanalema de las aberracionesinfames ysangripiilas 
que en varias épocas de su historia nos ofrece cierta 
degeneración dei misticismo, debiera hacerse sin 
excepción estensiva á todas las manifestaciones de 
esta aspiración del alma humana; aun haciendo 
estas sujiosiciones y todas las que en el mismo sen­
tido tenga por conveniente añadir el articulista del 
Heraldo, nuestra teoría del principio moral perma- 
neceria incontrastable, porque lejos de ir á parar á 
ninguna de las especies de pauíeismo que la funesta 
fecundidad de una filosofía eslraviada ha inventado, 
lejos de dirigirse al aniquilamiento de la personali­
dad humana, pretendiendo impía ó ignominiosamen­
te convertirla en Dios ó en materia, la establece so­
bre bases inconmovibles sobre la razón y la liber- 
lad. Si la cuestión no fuese tan vasta, como dice 
perfectamente el Sr. G. R .; si los estrechos límites 
de un periódico permitieran hacer la deducción filo­
sófica del principio que sustentamos, con cl rigor 
dialéctico que lebe presidir á esta clase de traba­
jos (si es que no han de reducirse á una masa 
heterogénea y confusa dé observaciones incoherentes 
y de máximas contradictorias muchas veces de sen­
tido común), entonces demoslraríaraos, como la 
teoría que reconoce á Dios por legislador, al con­
tenido de. las dos revelaciones, la natural y la 
sobrenatural, por las leyes promulgadas; que con­
cede al hombre razón para comprenderlas y liber­
tad para cumplirlas, es ia única capaz de man­
tener la distinción enTe el creador y lo creado, 
enlre el YO  DIVINO y el Yo humano, entre el 
panlheismo y el Iboismo, entre la filosofía verdude- 
rainenle cristiana, y la que, nacida del olvido o 
desprecio (le las verdades primitivas, ha principia­
do, por lo que hace á i,a humanidad, en la serpiente 
del paraíso, y concluirá en el Ante-Crislo.

Si de las regiones de la especulación descende­
mos á la hisloria, y nos detenemos un momento á 
considíM'ar lo.s resultailos prácticos de la teoría del 
interés aplicada á las sociedades, á las leyes, y so­
bre lodo á la política, el ánimo retrocede espantado 
á la vista del insondable abismo que se abre ante 
sus pies, y im pavoroso argumento ad lerrorem, 
una sobrocicitacion del seiUimiento vienen á ro ­

bustecer poderosamente el fallo pronunciado des- 
piiesdeim juicio severo por la razón.

algunos do mjs uoK gas iine anden la vimid de ludus 
las tu Jeicscon la luisina vara con que miJioron eu su 
húmi do oi'igon el ¡'Urgustel y las etnias de hilddill -, 
dcelui'a su ha.sLuriiu pasión á la joven duquesa, que la 
rechuza con la noble indign aion que inspira la vinud 
turpemcnic nllraj-^dii. El viejo seductor, aeosLuuibrado 
ú dcseetider Irasroruiudo en lluvia de oro sobre el re 
gazo de divinidades cotizables cu la plaza pública, ju­
ra vengarse de aquella derrota y reducir a la faiuilÍA 
del duque á (a mas completa n.isoria. Para esto le 
exije en et mismo baile ci in nediaio pago do millón y 
medio de francos á cjuo asciende su crédito, y ijue sa • 
be que su deudor iio puede ontia-garle.

Miontias tanto, Morton y Jhonson son los héroes 
del baile. El primero con su Biblia debajo del brazo, 
so lamenta de la corrupción do nuestras costumbres, 
de Jas inútiles prodig;didaJes del gran mundo, y de 
la ausencia do sus tranquilos h igares; de cuando en 
cuando abre el libro divino y lee en él algunos ver 
sículos, en tanto que las máscaras, alegres y bullí- 
ciosas, le conLrtnpliui c m curiosidad. Jnh.isoii, ¡ or 
otro lado, busca entro los convi mdos á su bella des­
conocida, si I oiiconir.írla, hasta que una careta que 
oc- Ita un rostro romenhm lo hace seña do acerqarsc. 
¡Es ella! la mujer que ha turbado su cuákora iinpasi- 

(j’i -O. (S'neha, a' -o v¡ |n, y

(¡fie ie ulVecií la mano de esposa s ise  la concede el 
duque su hermano. E-ta bi-omn de c.irnaval divie le 
entraoiduifiriame te a sa autora, que la creo del me­
jor g isto, y la p-ii'Lieipa á sn e-poso. Llega, por fin, el 
segundo acto, y coa él el término fatal de las obliga-, 

iones del pobre duque, que no encuentra otra solu­
ción á luii apremiado trance que sus anejas teorías 
acerca del suicidio. De acuerdo con su amigo Ernes­
to, se propone levantarse la tapa do los sesos en una 
brillante orgía, que se celebrará al aUcnlo para que 
de esto modo so conservo largo li<;mpo en la socie­
dad do París ia uicnioria do la-i hci’óica acción. El 
usurero se muestra inexorable y declara que no otor­
gará la menor ¡n-óroga, á im.nos que ia duquesa, 
que lo ha ofendido y arrojado de sus salones, no ven­
ga ella iiiisina á implorar su perdón. E l marido in­
dignado impone silencio al atrevido Saint-Lary. John, 
son hace saspe idcr v.\ embargo de los muebles y 
bienes del duque, y le ofrece Lodo el d inco que nc- 
ce>ile si le eO'iccde la mano de la duquesa. El acon­
gojado esposo cree que el cuákero |)reten ie itisullar- 
Ic, y prorump .i co.i ra él en amenazas y do.spreeios 

El Cismlido yankee ri'i habla Ihíga'.h) á comprender 
todavía que la imore'aiUe Mari i era mujer de su 
marido, y supone que la colora dei duque al negarlo
I ’ U1 n  ' 1 ■ ¡ I ' v ' ; . n 1| I- . ' t n .c o f l c  ( jo  ’u

Lo.s que deseen la aplicación del principio del 
interés á la política, que se gocen en la llalla de 
ios Borgias ó con la Roma de los Césares; que re­
cuerden aquellos tiempos en que un emperador co­
mo Heiiogábalo se hacia erigir altares y obligaba 
á súbditos, no menos bajos y corrompidos, á que 
adorasen en él la personificación de todo cuanto la na­
turaleza humana puede producir de infame y  mons­
truoso; que recuerden los tiempos en que los minis­
tros utilitarios se vengaban sobre el país, entregado 
á sus caprichos, rapiñas y devastaciones, de las hu­
millantes y culpables condescendencias á que les 
sujetaba la diabólica malignidad del soberano; en 
que el cuerpo de los sacerdotes, abdicando y conta­
minando la santidad de su magisterio, se prestaba á 
los delirios teogónicos de los príncipes, y eslaba 
siempre pronto á justificar, en nombre de los dio­
ses, los actos mas repugnantes y los mas nefandos 
crímenes; en que una aristocracia se arrastraba i 
degradada y envilecida á los pies de una favo- ! 
rita, y besaba con la fingida humildad del ase­
sino la planta que la vanidad lastimada de un 
eunuco se divertía en restregar sobre sus labios; 
en que unos padres concriptos, áóc'ilQs siempre al 
freno yá la espuela, como fuesen de oro, eran dig­
namente simbolizados por ei caballo á quien Ca- 
lígula, en un rapto de sublime ironía, tuvo la 
humorada de otorgar los honores consulares; en 
que una magistratura se hallaba dispuesta en 
todo caso á cubrir con el augusto manto do la 
justicia las confiscaciones, los asesinatos y lodo 
género de escesos, siempre que partiesen del po­
der; en que los publícanos, semejante á las hor­
ribles y monstruosas vejolaciones que la altera­
ción de la sangre suele producir en el cuerjio 
humano, devoraban hasta la médula de ios huesos 
del cuerpo social; y  en que, finalmente, un pueblo 
coriompido |)or el vicio y  la miseria,no pedia dere­
chos ni garantías, no reclamaba una parte de aque­
lla soberanía que le habla sido arrebatada, sino/?a- 
nern el circenses, es decir, la salisfaccion de una ne­
cesidad puramente física, y  como prueba de su es- 
quisilo sentido moral, el espectáculo de juegos y 
combates sangrientos, última reminiscencia he los 
sacrificios humanos introducidos por la maldita raza 
de Caín enlre los hombres.

lié  aquí un pálido bostjuejo de lo que ha sido, de 
lo que es y de lo que será el utilitarismo aplicado 
á la política, y del término do ese divorcio , conse­
cuencia inevitable y fatal del principiodel interés, en­
lre la moral pública y ia mural privada, enlre la ley 
á que deben sujetar i(js súbditos su conducía y la 
(jue deben observar los gobernantes; divorcio que 
combatido por Fiatoii en su república, y anatema­
tizado por el cristianismo, fué resucitado con la 
exageración de la idea pagana por el renacimiento, 
teologizado, digámoslo asi, por el protestantismo, lle ­
vado al terreno de las conciencias por la relajación 
del casuLmo , é introducido de nuevo en la filoso­
fía por el sensualismo moderno. Si el articulista del 
Heraldo no retrocede ante las consecuencias de 

semejuite sistema, estamos prontos á ouiiceJerle el 
mérito de un arrojo superior al de los héroes de la 
fábula.

Nos hemo.i limitado, en la estrechez del círculo 
dentro del cual el tiempo, el espacio y otras cir­
cunstancias no menos apremiantes nos obligan á 
movernos, á impugnar el espíritu general y las ten­
dencias del remitido á que nos refenmos. Si la ín­
dole de los trabajos (leriodístios se prestase á ello, 
y ,1a idea de ia poco halagüeña condición á que el 
Heraldo y E l  Diario E spañol se hallan actualmen­
te reducidos, no apagase á cada momento las tibias 
llamaradas de nuestra escasa inteligencia, ademas 
de demostrar la falla de conexión dialéctica que he­
mos advertido en ia manera coa que el articulista 
del Heraldo desenvuelve su tésis, efecto sin duda 
de la lucha de su conciencia lógica con su con­
ciencia moral, haríamos uso de argumentos y ra­
zones tales, que seria necesario cerrar comple­
tamente los ojos á la luz, ó llevar el es'^/ejilicis- 
mo hasta el esíremo de negar los hechos sensibles,

I la historia moderna, contemporánea, dd momen­
to presente paim rechazar nuestras conclusiones. 
Tiempo vendrá en que nos sea permitido d  cum­
plimiento de tan grato deber, y para entonces (>s 
probable que ios sucesos hayan aumentado d  rico 
ideal de casos práolicos que tenemos ya aciimu!ad()s. 
Entretanto, no cesa'einos de clamar uno y otro día 
contra la utilidad, el interés y  el egoísmo considera­
dos como el principio absoluto de la moral y dd  de­
recho, cualesquiera que sean las interpretaciones y 
temperamentos que se les ap!i([uc, y cualesíiiiiera 
las escuelas y los maestros que los profesen. Al 
obrar asi, no solo obedecemos la fuerza irresistible 
de nuestro instinto, la energía de nuestro sentimien­
to y la voz clara ó imperativa de nuestra razón, si­
no que caminamos de acuerdo con los progresos de 
la ciencia moderna, circunstancia que (iesvaiiecerá 
la especie de agradable e.strañeza que á nuestro es­
timado colega la Esperanza ha causado el vernos á 
su lado defendiendo en esta cuestión las buenas 
doctrinas.

E l 10 de este mes tuvo lugar la apertura solem­
ne del parlamento inglés, en la cual leyó la reina 
Victoi-ia el siguiente discurso:

«Miloriís y señores:
No puedo veros por la primera vez después de la 

disolución del parlamento, sin espresar un dolor pro- 
fLimlü(a[ que estoy segura que vosotros os asocia­
reis) tie qiio V'j(]slras deliberaciones no puedan ya 
í̂ cr ansiliadus por ios consejos del hombre ilustro cu­
yos grande.s hechos han elevado á tanta altura cl 
110 tilne do Inglaterra, y en cuya adhesión y patriotis­
mo encontraron siempre un inraiiblc apoyo los intere­
ses de mi trono y do rni pueblo. Cauliocn que desea­
reis conciu-taros conmigo para adoptar las medidas 
convenientes que manifiesten vuestro intenso posar 
por lairreparablc pérdida que ha sufrido cl país con la 
imierLe de Arturo, duque de Wellingtnn.

Me compla(!c ver la solicitud con (¡00 mis súbditos, 
en general, han venido, en ejccncioii del acta de la 
última si.'sion, á anmant.ir las filas de la milicia , y  
tengo la otiíianza do que las fuerzas asi formadas 
por el alislainieato voluntario, serán capaces de pres­
tar II ) luisfío eíéi'tivo á mi ejército regular para la 
defaisa y la seguridad del país.

Continúa recii)lcii lo do todas las potencias eslran- 
jeras las segundadcs de su vivo deseo ile manteiior 
las relaciones amistosas que stibsisLcn felizmente hoy 
c )ii mi gobierno.

Quejas frecuentes y bien fundadas por parto de 
mis colonias de la América dei Norte, con motivo 
de iafracciones cometidas por súbditos de los Es- 
tados-Uni los al convenio do las pesquerías do 1818, 
me han obligado á enviar, p-i,ra,prolej.;r sus inte- 
resBes, una clase de bu(|ties mas á propósito para 
C'.te servieio que los empleados anteriormente al 
efecto. Este acto de mi p.trlo ha ocasinna.do discu­
siones con cl gobierno de los Estados-UnMo ;, y sin 
dejar de mantener con firmeza el derecho do mis 
súbililos, cl espíritu amistoso con (itié se lia tratado 
la cueslion me h.ace esperar que el resultado defini­
tivo podrá ser un desarrollo y  una mejora inútua- 
inente ventajosa de nuestras relaciones comerciales 
con esa gran república.

La misión esiiecial que de concierio con el príncipe 
presi icnt d¡Ha n-púbiiea Irancesa, h c re íd o  deber 
enviar cei’ca de la confcde'a.aoii argvntina, ha sido 
rccibi a con la mayor cordiali-1 nt; y |.i p dUica pru- 
denic é ilostrada d -1 director proAiS'onal, ha abierto 
ya al comercio del mundo los grandes nos, hasta 
aqui ccri'üikis, qne dáii acceso ul inierior del vasto 
coi|tinontc de la Améi’.cu del Siid.

T  ligo la satisfacción do aiuiiiciaros (¡ue los esfuer­
zos sinceros y so'í.úlo.s dd gobierno (Jd Brasil p ira 
l-i supresión del trato de negros, en d  dia casi eñlc- 
ramente abolido en !i(]Lio.lla costá, me han permitido 
suspender las medidas rigonisas que me había visto, 
á peS'r mil), precisada á lom ar, y espero ardien- 
tenicnle qu ; no haya necesidad de volver ú medidas 
de esta nuLuraleza.

El gobierno.de S. M. F. ha reconocido plenamen­
te la justicia de la demanda, largo tiempo recia* 
mada por parte de mi gobierno, á fin de abolir los 
dereclios diferenciales sobre la esportacion de los vi­
nos, y ha pnbiicado un decreto p.ira dar entero cum­
plimiento á las estipulaciones del tratado celebrado 
con este objeto.

.Probablemente juzgareis á propósito continuar las 
informaciones nmp''za'las por el último parianuíiito, 
para constituir legalmente el futuro gobierno do mis 
pos(;sioues de las Indias Orientales.

Señores de la cámara Ue los comunes:
El presupuesto de! año próximo os será presentado 

en tiempo útil.
E l progreso do las bellas artes y de la ciencia ¡>rác- 

tica, será para vosotros un oiijeio digno de Ja ateu- 
cion da. una nación grande é ilústrala, líe ordenado 
que seos presente un vasto plan con el fin do reali­
zar estos objetos, para ios cuales 03 pido vuestra 
asistencia y cooperación.

desigualdad de sus respectivas condiciones. Para hu­
millar el orgullo del duque decide comprar á Saint 
Lary sus créditos contra la familia de María, y con 
ellos en cl bolsillo se presenta á pedir una satisfac­
ción al duque, quien por fin le declara qu j María es 
su legítima esposa. El dolor qne produce esta revela 
cion en el pecho do Jnhnson, inspira al duque un Idea 
como suya Decidido á poner término á sus dias, 
(¡uiere asegura-’ antes la felicidad de su mujer, supo­
niéndola á cubierto de la miseria, para lo cual ofrec(2 
al cuákero su mano para cuando quede viuda. Este ti-* 
tiibca entre su pasión y cl deber de arrancar á aquel 
miserable de su fnne.sto proyecto do suicidio, hasta 
que por fxn la diuiuesa lo descubre todo. Johnson 
rompe los créditos, y declara satisfacer de este modo 
una antigua deuda de su padre, á quien en otro tiem* 
po salvara la vida el padre de María; Los duques se 
quedan en su hotel, y  Johnson, seguido de Morton 
con su Biblia, se aprestan á regresar á la jóven Amé­
rica.

E l público ha recibido este drama con una indife­
rencia glacial, y solo el carácter del duque llegó .á 
producir marcado disgusto en algunas situaciones. 
H:iy ciertas ideas y  ciertas paradojas filosóficas que 
solo pueden perdonarse a! génio de Shakspeare ó de 
Byron, y cinlqnlora cí'-n qqc ínlrnlo r'^p'^dneTlas

Ayuntamiento de Madrid
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Miloros y sopores: .
Ks para mi'iin placar poder, por la gracia do Dios, 

WidUiroM‘'or la mejora general de la condición del país, Y principaliiiciilc las de las clases obreras. S 
pensáis que la recieiUe legislación, contribuyendo con 
otras causas á este l'oliz i’esiillaclo, haya al ini-mo 
tiempo lastimado inevitableménle ciertos intereses 
importantes, os recomiendo examinar sin pasión has­
ta qué punto seria equitativamente posible remediar 
este daño, y permitir á la industria nacional arrostrar 
felizmente la concurreneia sin restricción, á que el 
parlamento en su sabiduría ha pensado que deb’a so 
meterse.

Confio eii que la mejora general, á pesar de mul- 
lilud de obstáculos, se eslcnderá á Irtaridn, y con­
tando con la confianza en vuestra ayuda, si fuera ne­
cesaria, para reprimir ese malhadado espirita de in­
subordinación y turbulencia que engendra lodos y 
agrava casi lodos los males que sufre esta parle de 
mis Estados, os recomiendo la adopción de una po­
lítica bastante liberal y generosa para con la Irlanda, 
á íin de poder alentarla y  ayudarla á que salga ilel 
cmp'.'brcciiiiietilo á fjnn la han conducido las desgra­
cias de los últimos años.

Deseosa de coulrilmir á l i  eficacia de lodos los 
brazos de nuestra iglesi i rin'donal, he creído á pro- 
póíilo nomlu’itr nnn comi-ion qun forme una memoria 
y me i forme hasta qué punto, según su opuiion, las 
instituciones capitulares dcl pais pueden hacerse to­
davía mas chcacos para los grandes objetos del culto 
religioso, de la cducacmn religiosa y do la disciplina 
eclesiástica.

en admiliiie la dimisión que ha hecho deesle cargo, 
quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.
. Dado en palacio á quince de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.— lista rubricado de la 
real mano.— lil presidente del Consejo de Minislro.s, 
Juan Bravo Murillo.

Atendiendo á las razones que, fundadas en el 
mal estado de su saliuC me ha espuesto D. Mariano 
Miguel de ileynoso, senador del reino y ministro de 
Fomento, vengo en admitirle la dimisión que ha 
hecho de este cargo, quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha deseui' 
peñado. . , .

Dado en palacio á, quince de noviembre de mil 
hocientos cincuenta v dos.— Fslá rubricado de la

Los concesionarios, conociendo sin duda que con 
solo prolongar las 26 leguas se ponían en contacto 
con aijuclla linea, han solicitado del gobierno l i 
concesión [)or virlutl de la cual ha de completarse 
su pensamiento.CORREO ESTRAVJERO

ochocientos cincuenta y 
real mano. E l presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Bravo Murillo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren
en I). Cristóbal Bordiu, director general de adua­
nas, derechos de puertas y consumos, y diimlado 
á Ci'irles, vengo en nombrarle ministro .de la Gober­
nación.

Dado en palacio á quince de noviembre de mis 
ninpiiíintr» V í1a5.^—Fsl.n nibricado de

FliANCIA.
Los periódicos de Paris son del 14.
Las noticias que se reciben de aquella capital son 

casi en su totalidad relativas á la próxima votación 
dcl jilebíscito imperial. Los prefectos despliegan en 
los (le¡)artamenlos todo su celo y toda su actividad 
para estimular el ardor de las poblaciones y ó com­
prometerlas á qne concurran en masa al escrutinio 
de 21 y 22  de noviembre.

Entre las modificaciones que debían hacerse en 
la Constitución, se hablaba de dar mas eslensiou á 
los derechos del cuerpo legislativo; pero según

dán interesantes noticias acerca del proyecto de 
o;i ferro-íarril desde Sevilla á aquella ciudad.

Dice asi:
«Lo-í liahilanlos de esta provincia so hallan poseí­

dos del mas vivo enlusiasin.T desdo que su nuevo s:o- 
bcrnador civil les ha anunciado hallarse próxima a 
eonslrnirsc una línea do camino de hierro desde esta 
ciudad á Sevilla.

Los alcaldes de los pueblos mas importantes de 
nuestro territorio fueron llamados á Badajoz en dias 
anteriores para conferenciar con dicha autoridad so­
bre aquel ¡nWresaniísímo proyecto, y  en la entrevis­
ta quo celebraron manifestóles que se estaba traba­
jando ardiuntcmenle para poner á Estremadura en 
contacto con Andalucía por medio de una via férrea 
que, partiendo de Sevilla , terminase por ahora en 
Mérida, y que los gastos necesarios á esta empresa 
debieran satisfacerlos por iguales partes las provin 
cias múluamonle interesadas on llevarla á efecto, con 
cuya idea se habían manifestado ya conformes los 
sevillanos.

E'^critas las anteriores lineas hemos sabido que en 
el camino de Alboraya se ha encontr.ulo el cadiivcr 
(le un liombre ahorcado. Ignoramos si este crimen se­
rá consecuencia de un suicidio ó de algún hecho de 
otra naturaleza.»»

Dice el Diario de Cataluña del 15:
« En nueslms números anteriores h mos anunciado 

quo bajo la protección del ilustre alcalde corregidor 
y dcl Exemo. señor capitán general, los Sres. Cris­
tóbal Renaud y  Julio Pihilipe han cslab’.ecido un telé­
grafo eléctrico que está funcionando hace tres ó cua­
tro diüs, entre la casa de la ciudad y  el palacio del 
Exemo. señor capitán general.

La salisficcion con que hemos visto funcionar esto 
telégrafo ha sido completa, pues para formarse una 
idea de h  velocidad con que se trasmiten las comuni­
caciones, bastará observar que c uiamimilo se han 
traimitido de cuarenta á cincuenta letras, las que si 
se convirtiesen en signos estecnográficos, permiiifian 
que en tan corto espacio do tiempo pudiera tenerse 
una convorsaeion entre Barcelona y Madrid.

Este telégrafo se compone dedos cuadrantes para 
indicar, y  otros dos para responder, las agujas de los 
¿□ales (‘Stán un'das entre sí por tres hilos conducto-

ochocientos cincuenta y dos.— Está rubricado de 
a reai mano.— El presidente del Consejo de Minis­
tros, Juan Bravo Murillo.

Vengo en mandar que el ministro de Estado don
He ordenado que los informes de los comisarios de Manuel Bertrán de Lis, se encargue interinamente 

la comisión sobre el sistema de educación seguido en niinisterio de Fomento.
Oxford y  en Ca nbridge «<■ eomnnioiien á los enerp-s palacio á quince de noviembre de mil
directores do estas imivcisidados paro que s. au exa- oQho(>¡enlos cincuenta V dos.— Está rubricado de 
minadas por e'los. y ciumio con vuestro celo pa;a mano.— El presidente del Consejo de Mi-
s livar todas las dtílcnliades legales rjue podrían con- . . j  n Murillo » 
irariar el voto de las imivcsidades en in<sa o de ih- ñ'i^hos, Juan _______________

A esto añadió el señor gobernador que loáoslos 
pueblos estretneños, ya atendiesen á su interés parti- 

anuncian las correspondencias nada había acordado I cniac, ya á su patriotismo nunca desmentido, pues 
todavía sobre este particular. Lo que sí parece que bajo ambos aspectos era susceptible de ser tratada
está va decidido es el restablecimiento de una in- esta cuestión, debían proponer la venta do una par- i ¿q electricidad, cuyo importe es casi inHgni-
demnizaclon para los miembros de esta asamblea, i-p considerable de sus bienes de propios para mver- Meante, si se compara con la larga di>tancia que ven -
Tnmhípn sp ' tpp mip la convocacion del cuerpo e -  importo en acciones del espresado f‘íf''o-carrii, y servicio sin igual que está llamado álam pien  se ,ree quo la convouiut i u  le contando segura la aprobación de! gobierno de S. M. °
gislalivo no sera solamente pa.a el u co j   ̂ 1 á las proposiciones de enagenacion de fincas que tu- |

vípr.iii n.u’ Pitin.’Pnionl.P. Ilfieop.la comprobación dcl escrutinio do los votos de 21

ocuparse. l manifestar que sus trabajos, á juzgar por la benévola
En  Paris se seguía hablando de la creación de acogida que han encontrado en Méi ida, no han de ser 

una dignidad muy alta para el mariscal Gerónimo; estériles para los adelantos y  futun prosperidad de CRÓMCA ESTRA5JERA.
vc.rsiíS colegios, voto que tiende á introducir en su 
sistema actual las modificaciones que juzguen estar 
mas en armonía con las exigencias de la época.

La  Gaceta publica ayer el estado de las operacio-
.............  - - I consignaciones y  depósitos de la
El sistema do los castigos soenndavios ha ocupado | sg r̂unda semana de noviembre, del cual resulta lo 

úlilmenlc 
sucedido

inte la atención de los [larlammitos que se han gj ĵij^nte* depósitos en metálico existentes en la se- 
ido. Desearía que os fuese posible consolti.r me- anUMMor 17 298,745 rs. 7 mrs ; depósitos

dios con cuya ayuda sin recibidos (luranto la seranna, 4.884,945 rs. 21 raa-
v ín  TÜemen i'aYedises; depósitos devueltos, 487,000 rs., y  por

La cuosliun de la reforma de ia ndrainislracion do consiguiente una existencia en el
justicia continúa onipando mi aleiicr n y mi t-olicilud, silbado ultimo de 21.b9t>,byU rs. ¿ü mrs._
Las disposiciones adoptadas en la úllimn sesión del Depósitos de papel no se ha devuelto ninguno, y 
[¡arliimeiilo, han sido segn d is de los retiiainenlos ne- I ingresado 7.412,500 rs., ascendiendo en exis- 
cesarios para su ejecución. Ya su trabaja por orden lencia por este concepto, á 50.414,491 rs. 
mia en ainmnizar la jurisdicción le-lo meniaria de mis cuenta de la tesorería es la siguiente:
diversos tribunales, y se someterán á vnestia delibe­
ración proyectos de ley para realizar mejoras ulterio­
res en la administración de justicia. Estoy convtnicida 
de que prestareis vuestra atención con solicitud á 
estas medidas, y también á otras que interesan ia 
condición social del pais, y hago los mas fervientes 
votos para que con la bendición do D os Todo odiToso 
puedan vuestras deliberaciones contribu'.r al bienes­
tar y a ia felicidad no mi pueblo.»

Por la via de Trieste .se han recibido noticias de 
Onstanlinopla del 30 de octubre.

E l  gobierno del sallan estaba mas tranquilo so­
bre la posibilidad de reunir los fondos necesai-ios 
para satisfacer todas sus obligaciones que posan 
sobu él. Muklar B ey , que estaba en Conslan- 
linopla de vuelta de su misión á Egipto, había 
llevado la promesa del virey, de poner en Londres, 
por cuenta del sultán, la cantidad de 7.500,000  
francos, equivalente á una anualidad dei tributo 
que aquel pais paga á la Puerta. Se había pedido á 
Abbas Bajá que adelantase dos anualidades, y no 
se ha conseguido que adelante mas que una. Por 
otra parle bar sido un triunfo el haber obtenido esta 
cantidad, pues el mismo virey no ha podido obte­
nerla sino contrayendo en Londres un empréstito de 
cinco millones de francos para completar la suma 
adelantada. Tal parece haber sido el objeto de la 
misión confiada á Abdallah Bey en su viaje H Lon­
dres.

Según escribían de esta capital, parece qne el 
comisionado turco había obtenido un buen resultado 
en su misión, y que habia encontrado fondos en 
Londres. Las diversas faces que presenta cada dia 
la cuestión del empréstito confirman de una manera 
mas evidente que este asunto tiene mucha menos 
iQAportaneia económica que política.

La  Gaceta publica ayer los siguientes reales de­
cretos aceptando la dimisión de los ministros de Fo­
mento y Gobernación, y nombrando para este últi­
mo ministerio á D. Cristóbol Bordiu, y para el pri­
mero, interinamente, á D. Manuel Bertrán de L is .

Hé aqui los decretos:

«Atendiendoálas razones que, fundadas en el mal 
estado do su salud, me ha espuesto D. Meblior Or- 
doñez y Yiana, ministro de la Gobernación, vengo

Meliilico. Papel.

Exiítencins en las tesorerías 
ce.iilral y en la de provinciason fm de. la semana anterior. 4.438,745 7 3o.861.99i 

nei'ósitos recibidos en la sema­
na actual.............................  4 484 915 21 7.412,500

Riitregas encuentus corrientes. 
Intereses y dividendos cabra­

dos pfiicedentes de efectos
on depósito................................

Tesoro público.
fircihido dcl iiii>mo por sub­

vención p'>r pago de inte­
reses...............................................

Uecibido del mismo porcuenla
de sviplcmenuis........................

Recibido del mismo en billetes 
nomimilivos................................. 3 300,000

Soma. . . . .
M o v iin i-n to  do  fo n d o s  y e fe c ­

to s .— R u n e s a s  c a r g a d a s .  . .

9.323,600 28 -ÍÜ 574,4)1

9.323 690 28 46.574 491

Los periódicos ingleses llegados anoche nos han 
traído noticias de los Eslados-ünidos que alcanzan 
hasta el 30 dcl pasado.

Los funerales de Daniel Webster han tenido lu­
gar el 29 en MarshíieM. Mas de diez mil oersonas 
seguían el cortejo fúut'bre. El presidente Mr. F ill-  
raore ha dado órden á los demás ministros de lle­
var nn crespón negro en el brazo en señal de luto 
por 30 dias.

Cada dia era mas seguro el triunfo del candidato 
demócrata para la presidencia.

La  espedicion del Japón estaba dispuesta á darse 
á la mar. El puerto de donde debe haber salido ya 
es Amnapoles.

Se han recibido tatnbi(‘n por este conducto noti­
cias de California que alcanzan hasta el 1.® de 
octubre, y no anuncian nitignra novedad notable.

Los perió.licos de Xiieva-York anuncian que en el 
Canadá se babiaii descubÍL*rto minas de oro.

KAItEH.
Metálico.

Depósito.s devueltos. . . . . .  487,000
Pagos por cucntns corrientes. »
Intereses de depósitos y de 

cuentas corrientes satisfe­
chos................................................  *1

[¡iterases y divilendos de efec 
tos depositados satisfi clms. »

Tesoro público.
Entregado al mismo por cuen­

ta do suplemenlo.s....................... 3.300,000
Devolución al mismo de bille­

tes nominitivos................................  »

Suma........................ 3.787,144 21
M’ivímiento de fondos.—Re­

mesas datadas....................................  »
Existencias en la tesorería.

En metálico y efectos..................... 5.536,546 7
En bidetes del Tesoro nomina­

tivos.......................................................  ”
Existencias en la tesorería de 

provincia y depositaría de 
partide................’ ..........................  »

9.323,690 28

Pnpeh

en nuestros dias dá mueslras de ignorar enteramente 
el espíritu y  el gusto do la'época en que vive. En 
cuanto á los personajes de Johnson y  de Murtón, no 
hemos atinado con la necesidad de quo sean cuáke 
ros. Católicos, anglicanos, calvinistas, y  ann Lurcos 
podrían ser, sin perjudicar en lo mas miniuio al inte­
rés déla acción, ni añadii un ápice á la escasa impor­
tancia de sus caracléres. Muría es una esposa digní­
sima y de una educación esmerada, si so ha de juz­
gar por las muestras de erudición de que hace alarde 
en la fisiología del abanico, que recita en el primer 
acto. Por lo demas, en toda la obra se echa de ver 
poquísimo conocimiento de la escena, de los efectos, 
y sobre todo, de los originales que se ha propuesto 
retratar el autor. Hay cosas de malisirno gusto, y 
entre otras, en el segundo acto, un ataque violento á 
las buenas formas, qne suponemos habrá des apare­
cido en la segunda representación. El S/’. Romea 
consiguió, en niudio de la indiferencia del público, 
hacerse aplaudir en el monólogo del ú limo acto, que 
dijo con su acostumbrada maestría La Sia. Palma, 
en el papel de Ma:ía, hizo cuanto estuvo de ?>u p.irt 
por salvar al diaina de una catástrofe. Los .sres. Ro- 
niuu (D. rloreiici ) y Lozano, dcjuion mucho que 
desear eu el desempeño de sus papeles.

£1 teatro de Variedades ha proporcionado ocasión 
ni público madrileño de aplaudir ú la señora Lama-

E strem a d u ra .
Esta ciudad, representada por ,su ayuntamiento y  i breemos qué nuestros lectores verán con gusto

por un numero de mayores contribuyentes igual al de momentos la ffenpalo^ía de Nanoleon Bo-
conccjales, ha ofrecido al gobierno vender bienes de n̂ estos momenios la geneatOoia ne lyapoieon «o
propios que valgan en ju-íta tisacion dos millones de te.
reales para emplear en ci espresado objeto loáoslos 1 «Napoleón nació en Ajaccio el 15 de agosto de 1769.

30.4i4,491

46.460,000

46.574,491

Se han presentado al gobierno por los Sres. F i-  
gueras y compañía, de Barcelona, los planos del 
ferro-carril que ha de atravesar nuestras ricas pro­
vincias meridionales desde Sevilla á Andújar, y 
cuya via debe llevarse á cabo en un breve período, 
sin ausilio ninguno [lor parle del gobierno, en vir­
tud del contrato celebrado entre los concesionarios 
y las diputaciones provinciales de Sevilla y Cónio- 
ba. ün vacío era el que se presentaba en esta im ­
portante línea, á saber: el punto de su prolongación, 
en lo cual han surgido varias y distintas opiniones. 
Alguno.s eran de opinión de que debía dirigirse por 
la provincia de Jaén, y su límite en la provincia de 
Ciudad-Ueal, empalmándole con la via del Medi­
terráneo.

Fné nombrado primer cónsul el 9 de noviembre de 
1799, y emperador de los franceses el 18 de mayo de 
18l)4. Abdica por el tratado de Paris el 11 de abril 
de 1814. Vuelvo do la isla de Elba el 1 .• de marzo de 
1815. Abdica de nuevo el 22 de junio del mismo año. 
Muere en Sania Elena el 5 de mayo de 1821. Dejó 
cuatro hermanos.

1. José Napoleón Bonaparte: nació el 7 de enero 
de 1767. Filé nomljradorey de Ñápales el 3 ) do mar­
zo de 18d6, y de España el 6 de junio de 1808. Desde 
1812 se l tilló conde de Surcitiers. Murió el 28 de ju - 
lio de 1844. De esta línea no existe sino una hija oa-

)mo pro­

pon parece que se dudaba entro la de gran almi­
rante que anunciamos ayer y la de condestable.

IT A L IA .
Las noticias de Roma son del 3 de este mes.
Muchos consejeros provinciales ha ion llejiado . produzca, promeliendo hacer

ya á la capital, enlie olios el conde bpina cli u  | cuanto sus circunstancias ic permitan en be-
mim , el marqués Borbon del monte de Ancoia y I fjefjgjQ f]e |.j proyectada obra, 
otros, y se creía que el consejo de Hacienda podría I pocos dias han trascurrido desde que se tomó y 
empezar sus trabajos á mediados deiísle mes. 1 eomunicó el espresado acuerdo á la autoridad civil de 

Elsanto padre ha ordenado al escultor Jacomelte la provincia, y  ya ha reciiii lo orden mioslra inunici- 
la ejecución en mármol de un grupo reprcseulando palidad para designar las (incas que liayan de cnage- 
el Beso de Judas. Esta obra esta destinada para narse y disponer todo lo necesario á la venUi, en cu-
decorai- el ve liliulo tiel Masco Crisliano, en el pa- y 's  partioulnres so está ocopa.Mo ooiuo momo 
, I I I Esta celebridad pro iigiosa con que el gobieino ha
lacio üc Leiran. n . \ f n U . x „ i i  Ha acogido la oferta de nuestro ayunlamicnLo, nos hace

Por la muerte de monseñor DomiCioMehpu I creer fnndadumurne qoe habrán sido no menos g e n e - . . ■ ■ o' i d
Loragna, pare. e que el mimsleno de Gracia y Jus- aceptables las de los demas pueblos de la pro- sada con el principo Caí os Bonaparte.
liüia será confiado ú un prelado que se encargue I y.̂  r̂ ĝ .̂ up̂ dos los cuantió I 2 Luciana Bonaparte: n¡ic\o en 1775. Co
al mismo tiempo de las funciones de auditor gene- I sos recursos ¡lue necesarios son para licvar á cfuclo Consejo de los Quinientos, el 19 brumario
ral de la cámara, y no se unirá al ministerio del 1 el camino de hierro. De otro mudo, no concebiiíamos el que cunlribuyo mas que nadie al buen éxito dcl

- • • • ' la inusitada rapidez con que se ha espedido la órden U o lp e de Estado de su hermano.
, • '  ̂ I I 3- Luis Napoleón Bonaparte: nació e\ 2 óo seiicm-

ALEM ANIA. I Agnardamos,' pues, roa la mayor ansiedad quo se hre do 1778. Fué elegido rey do Holanda el 5 de ju .
Según escriben de Berlín con fecha 9, el minis- „os eomuaiqueu los deialles de osle magmiieo pro- nm do 1806. De p>ms so la conde de Sainl-Leu.

tro de la Guerra debía pedir ó las camaras un eré- yeclo, drl cual solo lem mos en el dm una idea abs- i o ei -zo ac jniio ae io4o.
dito de un millón de talers para aumentar el mate- tracto, y esperamos que lodos los habitantes de las 
rial de la guei-ra. Los periódicos oficiales han des- i-rovineias interesadas le prestaran su apoyo, labran 
mentido .¿ lo s la noticia de una movilización partí- ^ ,^ ^ « “ «1. ,  está
cul.i! dtl e jucilo . r  ,1.x. 1 llamado á enlazarse en sn dia con el qno se piensa

Según anuncia una correspondencia particulai, construir desde Madrid á P.irtugat; pero como esta 
Mr. Broukero, al subir al poder en Bélgica, había mayor cslcnsion y otras circunstaneias
declarado inmediatamente que estaba dispuesto a presenta mayores dificultades que la otra, presuim- 
volver á enlabiar neg oiaciones para celebrar un mos no so ejecutará tan pronto, si es que llega á eje- 
tratado de comercio con el Zollverein. | cutarse. Harto satisfechosqnedare noslos eslreincños

Según
una proposición á la dieta germánica par

drid en uno de ios mayores triunfos que es posible 
alcanzar sobre la escena. Sin duda alguna el papel 
de protagonista en el drama titulado Angela, os uno 
de lô  qne ponen mas en relieve las cualidades alta 
mente dramáticas (pie posee aquella eminente actriz, 
y de qne tan preciosas muestras nos habia dado ya 
en Adriana.

En el final del tercer aelo, el entusiasmo del andi 
lorio rayaba en frenesí; las señoras lloraban, los hom­
bres aplaudían, y por último, algunos sombreros ro­
daron á los pies de la inspirada Teodora , que debe 
agradecer y agradece sin duda este nuevo género de 
ovación, [lero que seria preferible quedase reservado 
para el inlréi»ido Cúchares y el gracioso JoselUo. A  
los pies de una actriz, y  de una actriz superior y tan 
bonita como ia señora Lamadrid, no deben caer mas 
que coi'onas y flores. Esto es por lo menos lo (¡iie 
nosotros punsatni)s acerca dul castoreño, considera­
do como signo de entusiasmo y vle satisfacción en e! 
lerreiiii del arle.

C''nelniil.( la reprosent icion leí nu ‘Vu dram a, y 
cuando no haiiia ya inconvuniunli; .-n acceder á los 
deseos dcl pii.ilico, <|ne »les.ie el segundo acto pedia 
el uomliro del autor, salló Arjona á anuin-.iar <pte el 
drama que habían tenido el honor de representar era 
del Sr. Tainayo, y lo mismo sobi e poco mas ó menos 
se sigue anuneinndo en los carteles. Sin embargo^

4. Gerónimo Napoleón Bonaparte: nació el 15 de 
noviembre de 1784. Elegido rey de Weslpalia el 1.® 
de diciembre de 1867. Se tituló des|iues príncipe do 
Monifort. Se casó el 27 de diciembre de 1803 con 
Isabel Palterson, div.irciándoso de ella en abril do 
1805. Se casó de nnavo el 12 de agosto de 1807 con 
Federica-Calalina-Sofia, princesa do Wurtemberg, 
la cual murió el 28 iie noviembre de 1838.

II . L ínea, de Luci.ano .
_ _______  ___  ________ . Cíírlos-LMCÍmíO-Jiilio-Lorenzo-Bonapai’Le, príncipe
anuncia un penótiieo, se trataba de hacer I con que so lleve á efecto solamente la de Sevilla á I de Canino y Mnsignano. Se coso en Bruselas el 29 do 
ísicion á la dieta rryimánica para concen- Mérida, en razón á ser miuella ciudad el punto á que I jimio do 1822 con Zenaida-CarIota-Julia, hija de José

rsc enIraV los contingentes de tropas de los pequeños lis- so esporta 
lados en una lortaleza federal para en ella guar- 
nicion. Los contingentes de las ciudades anseáticas I maleriaies, que está llamado á protejer los de 
serán llamados particularmente para este sei vicio, I mueslras dos provincias. Le deseamos una buena aco-
Maguncia es la fortaleza designada. gida por parte de nuestros paisanos.»

IN G LA TERRA .
En otro lugar insertamos el discurso pronunciado 

por la reina Victoria en el acto de abrirse el parla­
mento.

E l Diario Mercantil de Valencia correspondiente 
al dia 14, nos dá cuenta de un parricidio que se ha 
cometido en Burjasot. Copiamos á continuación la

Este acto tuvo lugar en la cámara de los lores relación que de él hace nuestro colega de proviii-
con todas las ceremonias de costumbre. | omitiendo hacer coméntanos de un crimen tan

En la cámara de los loras el mensaje en contes- horroroso.
tacion al discurso del trono ha sido propuesto por Hela aquí: n , ,  n , . r. n . • i n
ei conde de Donoughmore y secundado por e! conde «El viernes fué para nosotros uno de osos días en con Pablo Cornte de Compelió hijn uiiico <Jc

lí-xin i  la cahíh» /lal pm-ríin pl marniip.s ilp.l I que lodo SG conjura para llenar cl coi'iizoi] de trisicza | de Campcllo, niiiiislro dü la Guerra dc la república
y sinnurgir el alma en un mar de tristes reflexiones.

N:ii)oleon y de Juiia-Marí i-Clara, hermana deja reina 
viuda de Suecia.

Sus liijus son:
1. Jtísc-Lwciímo-Cárlos-Nnpolcon Bonaparte, prín­

cipe de Musiguano. Nació el 13 de febrero do 1824.
2. Luciano Luis-José-Napoleon Bonaparte. Nació 

el 15 de noviembre de 1828.
3. Julia Carlota Bonaparte. Nació ei 6 de junio de 

1830, y  se casó o! 30 de agosto de 1847 con Alojan 
dro dcl Galio, marqués de Roceagiorino.

4. Carto/íz-Honoriim Bonaparte. Nació el 4 de 
marzo de 1852, y se casó el 4 de octubre de 1848, con 
el conde Pedro Primoli.

5. María íJiír/ema-FiionienaBonaparlc.Nacióel 18 
de marzo de 1835, y se casó el 2 do marzo do 1851

de Balh. A la salida del correo el marqués del

' ' T n 1 r H m a ™ ‘’d V ' b r Z ! m ¿ ¿ ' t r i o v a i n e  ha I ^  las diez oí,nos el tañido fnneral de las campan.ss y Lo la camal a de los comunes loiu Lovaine na | hermanos do la caridad que pedían, • , 1 1 -  m tl7;II;.x..- ■ la » (JU iUa liui iliaiius uo t.i .̂i.uiuau «jus..
|)ropuesto el mensaje de contestación. Mi. Wuheis, p¡ipa misas y sepultura: era el carabinero Roldan, 
uno de los promovedores mas ardientes del free i  ̂ - -----. , _ . . que marchaba al suplicio con ánimo fuerte, y que
trade, interpeló al ministerio para que contestase espiaba su crimen con cristiana resignación. Bajo la 
categóricamente acerca de su política comercial. A influencia de las tristes reflexiones que nos sugería 
la salida del correo Mr. Walpole, secretario de E s-  este funesto aconiecimieiiio, abrimos los periódicos 
tado del Interior, contestaba al orador. | estranjeros y nacionales, y solo vimos en susjacc li-

RÜSIA.

Fomaiia en 1840.
6 . Augusta Amelia Bonaparte. Nació el 9 do no* 

viembre de 1836.
7. yVapoIc'Oíi Gregorío-Bonaparíc. Nació el 4 de fe­

brero de Í839.
8 . Baíííde-AIoisat Bonaparte. Nació el 26 de no­

viembre de 1840.
Madre.

Alejandrina-Lorena de Blesehamp, princesa viuda

A consecuencia de los cambios que ha sufrido de imitar su ejemplo ennegreciendo las columnas de 
en estos últimos tiempos el ministerio ruso, secom- nuestro diario, y también aquel dia nos deparó la

lías una larga sene do crímenes espantosos. í  altaba canino, nacida en Calais en 1778, viuda del nrin 
á todo esto que nos viéramos en la triste necesidad | cjpe Luciano.

pone este actualmente de la manera siguiente:
E l  conde de Nesselrode es canciller del imperio, y 

ministro de Negocios Estranjeros; el teniente gene­
ral Bibikoff, ministro del Interior; el teniente gene­
ral conde de Alberberg, de la casa imperial, y di

Hermanos y hermanas.
Vor parte paterna solamente del primer mattimonio 

del príncipe Luciano con C istiiia Bnyer.
1. Carlota. Nació el 13 de mayo de 1796, viuda

suerte materia con que llenar esta misión desconso­
ladora.

E l pueblo de Burjasot acababa de sor testigo de un 
crímeti hnrrendo, de uno de esos hechos que do- I ¿q\ príncipe Grabieili.
notan el último grado de desmoralización. Un hijo ha- , j  j  j

, bia manchado sus manos con ia sangre do su padre. I Por parle de padre y madre.
:*ector del departamento de correos; c! conde de l  e- modo nos refirieron este hecho horro- | 2. Leticia. Nació el 1. ® do diciembre de 1804. Se
ronski, del gabinete del emperador; el principe I roso. Entre diez y  once de la noche del jueves esta- casó con Jonás W yse, niinií.tro plunipolencíarío de la
Dolharonki, ministro de la Guerra; el conde Pamim, ban cenando Martín y  Ramón Valero, mientras su Gran-Bretaña en Grecia.
de la Justicia; el Sr. Briok, de Hacienda, ei señor padre reconvenía al primero por haberse detenido 3 . Luis Luciano. Nació el 4 de enero de 1813.
Szyrins Ki-Sch¡ chmaíow,de Instrucción pública; el muchos dias en la Villa óueva del Grao, donde habia Fué miembro de la Asamblea legislativa de la repú-
gran duque Constantino dirige el deparlanienlo de ido á irabajaiY Irritado ci mozo, sacó una navaja con blica francesa- . • . ,
Mi.-inn- Oi írmioniP crpnpp.il KpinmiHiel pl dp las que hirió a su padreen el brazo izquierdo, corlándole 4. Pedro Napoleón. Nació el 12 de setiembre da 
Mauna, el l o n a m  v nnr -icni-i • aI AAn la arléria. Desangróse el herido por falta de socorros 1815. Fué miembro de la Asamblea de la república
vías de eomiuñcacjo 1 o lien a y por -'S™  el coa- . ,3^̂ ,,, y .»,„3 ,„b¡a dejado de francesa.
sejero privado de Bloudoit, el (le ja  Leoisiacion. L l  inmediatamente so trasladó á Burjasot el se- 5. Antonio. Nació el 31 de octubre de 1816. Fué
principe Mentschikoff es presidente del escnlono de | de piimora instancia del cuartel correspon- | miembro de la Asamblea legislativa de la repúulica
la córte. CORREO l)E ESPAÑA.

De Mérida escriben con fecha del 13 á uno 
de nuestros colegas la siguiente carta, en la que se

diento, y ennenzó á practicar las primeras diligen­
cias, conduciendo al reo á esta ciudad, y lomándole 
en el mismo dia la confesión. La causa quedó en po­
der del promotor fiscal paia acusar, siendo notable el 
celo y actividad quo ha desplegado el Sr. Solo para 
terminar cuanto antes un proceso en que tanto se in­
teresa la vindicta pública.

francesa.
6 . María. Nació el 12 do octubre de 1818.
7. Constancia. Nació el 30 de enero de 1823.
8 . Religiosa en ei Sagrado corazón de Roma.

III. Linea de Luis.

Napoleón Luis-Gárlos Bonaparte. Nació en Paris

nosotros somos de sentir que no se hubiera perjuni 
cado en nada la reputación literaria del Sr. Tamayo 
nombrando á un colaborador tan digno y  tan irrccu- 
saMe bajo todos conceptos como Shiller.

No abrigamos nosotros la pretensión de revelar 
ningún secreto importante, ó de alcanzar el privilegio 
(le un gran descubri iiicn'o, al decir que el drama 
Angela es una obra alemana corregida y aumentada. 
Todo el mundo lo ha dicho, y esto procisamenLe luvc 
mas cslraño el silencio del autor. Basta, cu efecto, 
recordar ligeramente el drama Cabale und liebe, ó 
sea Intriga y amor, para convencerse de lo quo na­
die duda; pero si examinamos el original con algún 
detenimiento, veremos quo el Sr. Tamáyo no se ha 
contentado con imitar, sino que ha refundido la obra 
dcl céleb’c ShiUcr, conserv.-'ndo preciosamente los 
personajes, los accidentes dramáticos, y hasta aque 
lias ideas quo mas descuellan en ci inimitable diálogo 
del autor de Guillermo Tell

Puro osle tributo de veneración que nuestro joven 
poefa parece rendir al génio de Sliiller, respetando 
la entereza del modelo en muchos pasajes do su obra, 
y por lo .uc sincerainenle le felicitamos, se aviene 
■tiul con su a((iiiesceiicia á que se anuncie ai público 
como original, lo que no lo es.

El Sr. Tamayo ha irasformado á la sensible y v ir­
tuosa Luisa Miller en una florista italiana llamada

gela, y trocado el sexo al honrado y  francote contra­
bajo Miller, su padre; ha otorgado diploma de médico 
al secretario irurm . ascendido á princip ’ al presiden­
te, padre dcl enamorado capitán, y hecho marqués 
de Pompiliani al mayordomo mayor de palacio Kalb. 
¿Pero han variado los caracléres de estos personajes 
con sus nuevos líiulo-? ¿Han dejado de ser y  de signi­
ficar en Angela lo que son y lo que valen en Intriga y 
amorl ¿En mas de ima siluafion, no pronuncia Angela 
las mismas palabras que Luisa, y  no esuresa Conrado 
las iribuijicioncs de su corazón con las mismas frasca 
que Fer¡lando  ̂ ¿No es el marques la traducción literal 
del palaciego y  ridículo Kalb?

Es verdad que el Sr. Tamayo ha creado algún per­
sonaje nuevo, invertido el órden de las escenas y 
\ariado la forma del desenlace con algún acierto ; en 
una palabra, que ha arreglado la obra de Sliillcr á las 
exigencias actuales de nuestro teati’ .̂. ¿Pero loque 
ha añadido el Sr. Tamayo, de su cosecha, compensa 
suficionlemente lo que dejó olvidado por inútil en c! 
origina! aleman? Compárense el carácter interesante 
y sublimo de Lady Milford , favorita del duque, tal y 
como fué creado por Shiiler, con el esqueleto mutilado 
y falso de laCoiidVsa. Léanscen el original lasincorap \- 
rables esccnasdcla Cortesana coiiFernando, y después 
con Luisa ; eslúdiese el personaje de Miiler, y el aca 
badQ contraste que ofrece el buen sentido del viejo

músico , con la obcecada codicia de su mujer; y  por 
último , el diálogo de Luisa con su padre, cuando por 
asegurac la libertad de este, renuncia á vindicar stt 
inocencia á los ojos de su amante.

De lodos modos, nosotros hubiéramos preferido em­
plear nuestro tiempo y el espacio de que disponemos 
aqui, en felicitar al Sr. Tamayo por haber sido et 
priincrp que, con tan buen éxito, ha acometido la fe­
cunda tarea de popularizar el teatro aleman en nues­
tro suelo; y  seiilimu» que su obstinado silencio haya 
dado lugar á creer que no se contenta con tan mo­
destos laureles.

En cuanto al éxito dcl drama, puede asegurarse 
que liaco mucho tiempo no se ha visto ninguno com- 
¡larablo ai de Angela. No podía ser de otra suerte. Di­
cen los golosos que con mucha azúcar y almendra, no 
puede haber mal turrón; del mismo modo, con mucho 
áhiller y el lulento de Too Jora, no puede haber dra­
ma malo.

La ejecución escedo á cuanto pudiéramos decir, y 
asegura á la afortunada empresa de Variedades iguá* 
les ó iiK'joros resultados que Adri ma.

La falta de espacio nos impido QQoparnüs dcl teatro 
francés, y solo anunciuremoa á nuestros leciures lA 
favorable noticíá do que ia f/'opa de Mr. Daiglemoni 
nos deja para principios de año. El públiconíd 

I ipande genérale pide que no vuelva.

94

Co

A l

do
esl
COI

m í
y ‘
m<
.nu
tic
tér
qu

m( 
un 
po 
de 
ó í
ge
cu

ne
loí
dh

de
mi
loí

m¡
1.'
de

ui
ci
ni
bi

n
tí
fi
q

1)
s
s
ó
1̂

Ayuntamiento de Madrid



El Diario Esííañol, miércoles 17 de Noviembre de 1852.

íl

II -

a

2lpC
) (Je 
losé 
úna

rin-
124.
ició

:| 18 
851 
eyo 
)lica

í da 
ilica

Fuá
Jiaa

aris

el 8 de abril de 1808. Hijo de Luis, ex-rey do Holán- 
{1., Tomó asienio como diputado en la Asamblea na- 
eioiinl, y presió juramento á la repdblicrf'el 26 de se 
lioiubre de 1848. El 10 de diciembre f ié elegido pre 
sidente de la república francesa, por 6.048,872 sufra­
gios. El &olpe do Estado dcl 2 de diciembre de 1851 
es causa de que sea elegido de nuevo presidente por 
(Hez años, por 7.481.231 siifrasios. El sonado, en se­
sión dcl 7 de noviembre de 1852, le proclamó empe­
rador de los franceses con derecho de fijar el órden 
de sucesión al imperio en la familia Bonaparte. Este 
plebiscito se sujetará á la sanción del pueblo.

IV . I INE^ DE GERÓMMO.

Gcrdm'mo-Nap íleon Bonaparte. Es nombrado el 
23 de diciembre de 1848, general de división y go­
bernador (\q los Inválidos, y mariscal de hr.inciu el 
1.* de enero de 1830.

Hijos de su segundo matrimonio.
1. Matilde-Leticia. Nació en Trieste el 27 de 

mayo de 1820.
2. Napoleon-JoséBoiiapaitc. Nació en Trieste, 

el 9 de seliembre de 1822. Individuo de la Asamblea 
legislativa de ia república francesa. Embajador en 
España.

P A R T E  O F I C I A L
MINISTERIO DE HACIENDA.

Conehtye el real decreto sobre las alteraciones hechas en algunas tarifas de la contribución imUusrial y 
de comercio.

N lI H E R O  &.

A Ítera« io »»«* ■© r e l a t i v o  A  l a

Artículos del real decreto citado.

h a e e n  e n  e l  r e a l  d e c r e t o  * le  d e  J u l i o  d e  1 8 5 0 ,  
e o n t r l l i u e i o n  I n d u s t r i a l  y  d e  c o u i e r c l o .

Alteraciones que se hacen en el propio r(>al decreto.

Artículo 12.
E sta  con tr ib u ción  s e  e x ig ir á  en  g e n e r a l por plaz(JS 

do tr im e str e s  bajo la s re g la s  d e  co b ra n za  y  a p rem io  
e s ta b le c id a s , ó  q u e  s e  e s ta b le z c a n  para la s d em a s  
co n tr ib u c io n es d ir e c ta s .

P a g a rá n  por p lazos d e  s e is  m e s e s ,  y  e n  el s e g u n d o  
m e s  d e l m ism o s e m e s tr e , lo s  m e r c a d e r e s  , trag in eros  
y  tr a ta n te s  q u e  h a b itu id m en te  corren  la s  fe r ia s  y  
m e r c a d o s , y  lo s  d e m a s  q u e  v e n d e n  en  am b u lan cia , 
a u n q u e  en  e l p u eb lo  d e  su  d om icilio  ó en  o tr o s  ten g a n  
tie n d a s  ó p u e s to s  fijos d e  v e n ta , y  p or lo s  c u a le s  e s ­
té n  ta m b ién  su je to s  ú p a g a r  p or sep a ra d o  la s c u o ta s  
q u e  le s  co rresp o n d a n  por e s t e  c o n c e p to .

Articulo 13.

Artículo 12.

La cobranza de esta contribución se hará por tri­
mestres en las épocas y bajo las regias eslablecidas 
y que se csiablecieren para las demas contribuciones 
directas.

Los mercaderes, tragineros y traíanles que habí 
lualrncnie corren fei î is y  mercados, y ios demás qiu; 
se dedican á ia venta en ambulancia, pagarán por ^e- 
me>tres anticipados, a monos que presenten una per­
sona abonada á satisfacción de la administración, ó 
del alcalde en su caso, ipie responda del i>ago á su 
vencimiento: esto sin perjuicio (Je que si dichos indi 
viduos ejiTcieson por si ó por medio de dependientes 
otra industria ó comereio en el pueblo de su vecindad 
ó en cuaUjuier otro, pagumi también las cuotas que 
por ello devengaren, con arreglo á lo prevenido en 
el arl. 7.®

Artículo 13.
No s e  e x ig ir á  el p a g o  d e  la  con tribu ción  por e l tr i-  g e  d e v e n g a  e s ta  con tribu ción  d e s d e  e l cha en  qu e  

m o str é  d- n tro  d e l cual s e  d é  principio a l e jerc i' io d e  ge d á  i)rii c  p ío  a l cj rc ic io  d o  una i'rt fe s io n , in d u stria  
una i id u s ir ia ,  p ro fesión , a r le  ú o f ic io , a si com o la in  ó coiniTC'O, h a s ta  q u e  s e  c e s a  en  d ic h o j c j c r c c io p r o -  
poeo  lo s  co n tr ib u y e n te s  len d r;in  i p cion  á re in teg ro  r .itc .m d o s c  bajo e s ta  ba«-e la cu o ta  d e  ta r ifa ,  s a lv o  el 
d e la  ca n tid a d  q u e  h a y a n  a n tic ip a d o  p or el Ir iin e s lr c  ab on o  ( |u e  en  c ier to s  c a s o s  c o r r e sp o n d e  p or ca u sa  
ó s e m e s tr e  en  q u e  c e s e n  en  a q u e lla s . D e e s ta  r e g ia  d e  in teri u pcionc< , á  ten o r  d e  la s n o ta s  y  a c la r a c io n e s  
g en era l s e  c sc e p tú a n  la s  in d u str ia s  á  q u e  s e  im p o n e  q u e  e o n tie n 'n  la s lu r if is .  L os a l n a c e n is ta s , tr a ía n -  
cu ota  fija p or un tiem p o  d eterm in a d o . ves, tra g in eru s  y  c s p e c u la ’lo r e s  eu  u ia d e r a , carb ón ,

h n a , lana y  s e d a ,  tarifa núin. 2 . ® , y  lo d o s  lo s  d e ­
m as c o n tr ib u y e n te s  á q u ien es  s e  d e s ig n a  una cu ota  
f i j a , em p le en  ó n o  to d o  e l a ñ o  en  s u s  n e g o c io s  ó 
Iru lic o , la  d e v e n g a n  ín te g r a m e n te .

Articulo 16.Articulo 16.
para cada población se formará una matrícula ge- Para cada población se fnrmará una matrícula ge­

neral en que se comprendan las particulares de iodos neral en que S(5 comprendan las particulares de todos 
lo s in d iv id u os sujetos á la contribución industrial con ios individuos sujetos á la contribución industrial con 
distinción de tarifas y clases. _ distinción de tarifas y chises.

Será cargo de la administración formar por si las g^rá cargo de la admiuislraeion formar por sí las 
de las capitales de provncia y cabezas de partido ad- capitales de provincia y  cabezas de partido admi- 
ministralivo, asi como de los alcaldes las de todos ni-tralivo, asi como de los alcaldes las de lodos los 
los (lernas pueblos.  ̂ demas [lueblos. Los trabajos necesarios para llevar

Los Irabají's necesmios para llevar á efecto la for- ¿ efecto la formación de l is matriculas anuales, cm-a . . ' I _ I ̂   ̂  ̂ . I ,Í XVmacion de las matriculas amia'es empezarán desde 
l . *de noviembre, y estarán eoiicluidos antes del 15 
de enero del año en que han de regir.

Articulo 17.

ism a  in d u str ia , c o m e r c io , p ro le sio n , a r te  ú o fi- una m ism a in d u str ia , co m erc io , p ro fes ió n , a r le  u ofi­
lo s co m p ren d id o s  e n  la  tarifa  n ú m . i .  ® , f o r -  c ió  d e  los c o  m prendidos en  la la r d a  n iim  l .  , l o r -  
grem io  ó  c o le g io  p a ra  e l p ago  d e  la  c o n tr i-  m arán  g rem io  o c o le g io  para  el p a g o  d e  la con trib u -

En cada población lodos los individuos que ejerzan 
una misma 
ció de 
marón gr 
biicion industrial.

También le formarán los comprendidos en la pri­
mera parle de las dos que abraza cada una de las 
tarifas números 2. ® y 3. ® , quedando el gobier; o 
facultado para hacer eslensiva i sla medida á cuales­
quiera otras industrias de las mismas tarifas.

Artículo 20.
Cuando un individuo de cualquiera gremio ó colegio 

haya de cesar en el ejercicio de su in<iustria ó profe­
sión, ó trasladar su residencia á olio pueblo , lo avi­
sará con un mes de au'icipacion á la admiuislraeion 
ó al alcalde en su caso, para que se haga la eorres- 
poadienle anotación en el registro en que se halle 
inscrito.

Articulo 29,
E l gobernador resolverá sobre las reclamaciones 

que se le hayan dirigido, «yendo á la administración,
y también si lo tuviere porcon'enienle , á los clasi-
licadores ú otras personas delgremio.

pozará en 1.® do noviembre, y  estarán concluidos 
antes del 15 de cuero en que han de regir.

En dichas matriculas serán coin[)rendidos lodos 
aqucilos que en ci ciUiiio dia I."  de noviembre ejer­
zan una nÚMua profesión , induslria ó coujercio,*aun­
que alguno presente declaración anunciando que ce­
sará en sus negocios d e s l e í . ® do enero siguiente, 
pues en el caso de que esto sucediese, quedará sin 
efecto la clasificación del interesado, y se desear 
gara al gremio ia cuota de tarifa correspondiente al 
mismo.

El que después de 1.® do enero se dedique de 
nuc vo á una profesión, industria ó comerci o que hu- 
Liereejcrcido en e! año anterior, pagará: 1,®,  lo que 
le cori espomia por la cuota do tarifa conforme á las 
reglas eslablecidas en el arl 13; y 2. ® ,el recargo que 
por su catcgoiia le impongan los peritos repartidores, 
mediante que [»ara este ñu lia de considerársele como 
si no hubiere ciejado de pertenecer al gremio.

Articulo 17.
En cada población lodos los individuos que ejerzan

Artículos del real decreto citado. Alterücii.nes que se liaci n en et prupin real decrclu.

Articulo 40.
A  los individuos q'ic entren á ejercer una induslria 

ó profesión de las lases agremiadas después de apro­
bada la clasificación ó reparto del grenúo, se les exi­
girá la mitad de la cuota de tarifa durante el año en 
que dicha clasificación ha de regir.

Los que lio pertenezcan á dichas clases agremia­
das, y entren lamb en á ejercer una industria, paga­
rán la cuota de tarifa mediante liquidación, con arre­
glo al arl. 13.

Artículo 46.
Con un solo certificado de matrícula puede ejercer­

se la industria ó profesión á que se refiera de las coin

Articulo 40.

Se suprime, por estar refundido en el artículo 13.

ílELKilOSA.
Santos de uoy. Sania Gctnidis la Magna, virgen, y 

San Acisclo y  Sujíío Vitoria, hermanos mártires.
Coitos rilkíiosos. Cuarenta horas en la parroquia do 

San Miguel y San Justo, donde sigue la noTona de Santa 
Gertrudis la Magna; á las diez habrá misa mayor con pane­
gírico que dirá D. Eugenio Paños y Quintana, y por la larde 
predicará D. Joaquín Corral. En la parroquia de San Ildef m- 
so se celebra función á dicha santa: será orador D. Páblo 
Santos Varcárcel. La misma función se celebra en la igiesii 

Articulo 46. I de religiosas de San Plácido, dicieniJo el sermón D. Gregorio
Cuando un contribuyente se establezca en distinta I Montes. Sigue la devoción del Mes do las Animas en la igle- 

poblacion de aquella en que se hallare matriculado, j sia de Nuestra Sen ara del Gírinen; y en los Italianos, orolo-
pieiididas eu la tarifa iiúm. 1. ® en todas tus pob'.a- presentará á la administración, ó al alcalde en su ca- y bóveda de San Ginés se practicarán por la noche los
ciuiies de igual ó inlerior clase que aíiucllas para que so, e! certificado de inscripción |>ara que lo anote en acostumbrados ejercicios, 
liaya espedido, siempre que en él se hale anotado el el regLtro y  lo comprenda en miilríuula adicional con
pago corriente de su cuota ó exhiba el recibo que lo la cuota correspondiente, abriendo la oportuna cuenta
acredite, presentando dicho certificado para su regis- conforme á las reglas establecidas en el art. 13, y se- 
tro ú los alcaldes, ó á la administración de los pueblos gun la base de población respectiva, 
á que los contribuyentes se trasladen.

Cuando !a traslación sea á pueblo de clase superior, 
los contribuyentes pagarán en este el csceso de cuota 
que les curr sponda desde el trimestre inmediato si­
guiente al de su establecimiento ó domicilio.

Artículo 47. Articulo 47.

Vísi'o de la Córte de Mario.
Nuestra Señora de los Desamparados en Mouserrat ó la 

de la Flor de Lis en Santa María.BOj^SA.
SIN OPERACIONES.

Todo el que ejerza una industria, comercio, profe- Todo el que ejerza una induslria, comercio, profe­
sión, arte ú uíie.o de los&ujetos á esta contribución, sin sion, arte ú oficio de los sujetos á esta «.ontribucion, 
hatjcr obtenido pi éviuuieute el certificado de inatri- sin haber obtenido previamente el certificado do ma­
cula en que conste hallarse inscrUo en el registro de trícula en que conste haharse inscrito en el registro do 
su clase, será desde luego privado de dicho ejeicicio su clase, será d 3S dc luego privado de dicho ejercicio 
hast i que pague una mulla que no buje del du|ílo ni hesLa que pague una mulla que no baje del duplo ni 
esceda dcl cuadruplo de la cu ita que por un año se- esceda del cuádrupio de la cuota î ue por un año se­
ñalo la tarifa á su industria ú oficio, y ademas las cuo- ñule la tarifa á su induslria ú oficio, y aclemas las cuo­
tas que hayan devengado y dej .do do satisiucor en el tas que hayan devengado y  dejado de satisfacer en el 
espacio de dos años, por no serexigible de mas tiera- espacio de dos años par no ser exigible de mas tiem­
po cuando no se hubiesen reciaiiiaJo cuanto antes. po cuando no se hubieren reclamado antes.

La iuipusieion de la mulla CíJiacsponde á los go* La imposición de la mulla corresponde á losgobcr- 
bernadores de protincia á propuesta de las adm.nis- nadores de provincia á propuesta de las adniiiiistra- 
traciunes, en vista dol espediente que deben for.nar ciones, envista del espediente que deben formar é 
ó instruir las mis.uas por sus agentes comisionados in.stru r las mismas por sus agentes c músionados para 
pai'u justificar el fraude. justificar el fi nuue.

Si los interesados no se conformaren con el acuerdo Si los int presados no se conform-m con el acuerdo 
do ios gobernadores, podrán acudir ante el juzgado de los gobernadores, podrán acudir ante el consejo 
de ia subdelegacion de rciilus en término de doce dias, provincial en término (Jo doce días, contados desde el 
contados desde el en que se les hubiese hecho s.iber on que se les hub csehecho saber dicho acuerdo; pero 
dicho acuerdo; pero para sor oídos deber m consig .ar para ser oidos debcráii consignar el importe do la 
el importe de la multa ó pi'esCiiLar un fiador, á s.*tis- mulla ó presentar un fiadora satisfacción del admi- 
faccion del administrador, [) toándose ul juzgado en nistrador, [jasándose al consejo en enalquiei'a do am- 
cualqUiera de ambos c.isos el espediente guberna- bos casos el espediente gubernativo.

Del 3 pnr 100 consolidado...............................  47 f[l6
3 pnr ioo diferiiio................................................. ?a 7|8
Amorlizable de primera...................................  11 7,8
Id.de segunda.......................................................  6 3[8
Acciones de San Fernando............................  97

ACCIONES DE CARRETERAS.

Cabrillas 1 abril 1833, de 4000 rs. . . 3.000.000
fC agosto 1841, de 1000........................ 0.000,000 102
Coruñii 16 agosto, .le lÜOO.................... 8.000,000
Fumenío 1 abril 1830, da 4000. . . . ■'■'0.000,000 á 80 3¡4

!d. id. 2000............................................. 30.000,000 á 80 3|4
Id. junio 1831, 2000............................ 30.000,000 á 8a 3 |i
Id. de agosto de 1832, de 2000 rs. 53.0o0,000á 801(2d

CAMBIOS

QUE SE COTIZAN EN EL COLEGIO DE A ÍE N T E 8.

Lóndres á 90 dias par 1 p. f...............................  50 60
Paria á 8 dias por 1 p. f .......................................  B fr. 2.8 p.

El importe de las muUas que quedaren defiiiitiva- 
monto i iip iestas, se api cara integra al Tesoro, y por 
el inis no se abonará solamciUeun i lere.;rn parte al 
agen.e investigador ó al denu ictador si le hubiese. En 
ningon caso serán los jefes y empleados participes de 
las iii'.ilas, aunque se impongan por efecto de las v i­
sitas de inspección que giren en los pueblos para in 
vestigar y descubrir ios fraudes y ocultaciones.

Las administraciones lievarini un registro do los

l lV ü .
Estos recursos serán considerados co no pertene- 

cicíiles al contencioso adnii.nslraLivo, y en ellos no se 
dará apelación, produciendo ejecutoria la dec.sionque 
|■ecaycl•c. Las ciio usquc por contribución correspon­
dan a la Hacienda, deberán cobrarse desde luego por 
k s  ineoios cslublec.dos.

El im[iorte de as multas que quedaren definitiva 
mente impursias so aplicará íntegro al lesoro, y 
por el (nisino se abonará solamente una tercera parte espodienles de denuncia, y anotarán en él la liquida- 
iil denunciador ó agente investigador si lo hubiere. En eion de las multas y todos los incidentes que ocurran 
ningún caso serán los jefes y empleados parlKÍ|ji.s de hasta su solvencia, 
las multas, autuiue so iiiipongan [lor efecto de las visi­
tas do íiispecc oii que giren en los pueblos para i ivcs- 
ligar y  descubrir los fraudes y ocuilacioncs.

Lus adniinistracioncs llevarán un registro de los es­
pedientes de di'nuncias, y anotarán en él la liquida­
ción de las mullas y lodos los incidentes que ocurran 
liasLa su solvencia.

DAÑO AL PAPEL. BENEriCIO PA PEL.

Dinero. Papel. Dinero. Papel.

Alicante.. ; . , f
Barcelona.. . . ll4
Bilbao................. par.
Cádiz.................. par.
Coriiña............... 1[4
Granada............. i  [2
Málaga.............. 1 |8
Santander.. . . par.
Santiago............ 1|2
Sevilla................ 1|8
Valencia. . . . par.
Zaragoza. . . . 1|4

Artículo 50.
Toda autoridad, corporaeionó escribano que porde- 

cis.on ó procedimiento contrario á alguna de las di-po 
sicimics de esta ley, ó jjor negligencia ó abandono en

Artículo 50.

Toda autoridad, corporación u escribano que por 
decisión ó procodimicnio contr-Trio á alguna de las 
disposiciones do esta ley, ó por negligencia ú abaii-
oono en el cumplimiento do las i[uc re-pccLivamenlo el ciimpliraieiiLo de las que í•cspoctivumeIlle les Hi­
les i cumben, contribuya á <¡uo sea defraudado un . cumben, coatribuya a ‘.[uc sea defraudado un derc- 
derecho ó parto de él, sufrirá asimismo una multa cíio ó parto de él, sufrirá asimismo una multa que 
que tisciouda ú las dns lercorás partes de las i[ue se ascienda a las dos terceras partes de la qim se itnpo- 
iiiipone á los defraudadores directos en los arliculos nc á los defraudadores directos cii los arlíeulos 47 
47 y 48, sin peijuicio de la que por la misma razón y  48, sicuiijre (pío dichas dos terceras parles no es- 
deba pagar el contribiiycnle. cedan de dos mil reales, máximum que pudra exigir-

Eii caso de reincidencia quedará suspenso del ejer- sele, sin [lerjuieio de la que por la misma razón deba 
cicio de sus funciones hasta la decisión d(jl gobierno, pagar el contribuyente.
en vista del espediente que se instruirá y someterá á Madrid 20 de octubre de 1852.—Juan Bravo Mu­
so resolución. ríllo.

De los parles remitidos por la contaduría general 
del Exemo, ayuntamiento, resulta que han entrado 
en el dia do .ayer por las puertas de esta capital las 
cantidades de los arlíeulos que á continuación se cs- 
presan:

2576 fanegas de trigo.
845 arrobas de harina de id.

6278 libras de pan cocido.
6550 arrobas de carbón,

112 vacas que componen 42,088 libras.
5üü carneros que hacen 12,754 libras.

RAZON de los precios á que se han espendido por ma­
yor y menor en el merca'do de esta córte, los artícu­
los que á continuación se espresan en el dia de la 
fecha.

REALES VELLON CUARTOS 
ARROUA. LIBRA.

clon iniUistriiil.
También lo formarán los designados on las tarifas

CROMICA BE .MABlllü.
Hace dos dias ha falleciilo en esta córte, después

de una penosa etikrmeiJad, d teniente general £r. Puig 
Siimpí'r, capitán general qu'i fiié de G liieia, senador del rei­
no j  militar ju'tunente íipreciado. Sus restos mortales liíin 
sido c mducidos â er á la úlüma morada. Damos osla noticia 
con l'i debida autorización.

— En la mañana del domingo pasado se encontró
números 2, ® y  3. ® con la letra A , y  acquelloŝ  que muerto junto al monumento del Dos de Mavo nn jóven como

de veinte y cinco d treinta «iños: estah.a decentemente ves- 
tMo. con pantalón negro y im buen gabm azul con piel en 
las \ueltas de las mangas y en e.l cuello: tenia en la mano 
’ererln una pistola deparada, y otra cargada y montada á 
í u la lo. Veíaseie la sien izquierda des.iecli.i y ensangrenta­
da, y yacía sobre el l.)do junto á h  verja dei Dos de Mayo, 
en la parte que mira al N.»rte. Todo inclina á creer que este 
accidente ha sido un suicidio, cosa que dejamos dilucidar d 
las autoridades.

Dícese que por algunas personas se oyó un tiro á eso de 
las ocho de la noche, y que d este tiro siguieron algunos la­
mentos.

Hemos oído designar la carrera á que este infeliz pertene-

Articulo 30.
Las resoluciones del gobernador serán ejecutorias 

por ei año á que se refieran, y si por ellas se alterase

sin estar designados, disponga ó autorice el gobiernu 
que se agremien para el repartimiento.

Articulo 20.
Cuando después de formadas las matrículas un indi- 

vidu(» de cnalquiora gremio ó colegio, huya d(3 cesar 
en el ejercicio de su indu-lna ó profesión, ó tras­
ladar su residencia á otro pueblo, lo avisará con 
quince dias de anticipación á la admiDÍslracion ó al­
calde en su caso, para que se haga ia corrospiDiidien- 
te anotación en el regisli o en que se halle inscrito.

Articulo 2fi.
E l gobernador resolverá sobre las reclamaciones

que se le hayan dirigido, oyendo á la adminisiracion, j cia; pero no constándonos la certeza de esto, nos parece mas 
y  también s¡ lo tuviere por conveniente, á  k s  clusi 1 conveniente omitirlo.
hcadores u otras personas del gremio. — E l viernes Último, nuestra augusta Reina se

‘ En  e! caso de que por virtud de la resolución del I i o° r v  i o í  j
gobernador qued..re alterado el reparLimieuLo , los recibir en audiencia particular al Sr. D. Juan Soler, áa
clasificadores lo rectificarán en el término de ocho Barcelona, que se presentó á ofrecer ¿ S. M. el hermoso si- 
dias, que podrá prorogar por otros ocho si lo creyese l!on coiistiuido al efecto en dicha ciudad, y del cual dtmos

ya una idea en uno de nuestros últimos núineros. S. M. no 
solo dispensó al Sr. Soler liialta honra de admitir su presen­
te, sino que ademas hizo grail les elogios do aquella obra 
arlíslioa.

E l viernes próximo, dias de S. M. la Reina,

indispensable.

Articulo 30.
Si l(>s contribuyentes no se conformaren con la de­

cisión del gobernador, podrán reclamar ante el coiir
la^duSadoTríe^haJo^^^^ sejo provincial, en el término de doce dias, contados 1 -  ..................... ^
en  e l térm in o  d e  o ch o  lia s  q u e  p od rá  e l g o b e r n a d o r  d e s d e  q u e  s e  le s  d e  co n o c im ien to  d e  e lla ;  p ero  sin  debe eatrenar.-e, según hemos oidu, uo;i bonita fuente en e 
p r o lo g a r  en  c a so  d e  n e c e s id a d . norini^.n .lo  in rpsnli.eim . Hofijóiiv.a m íe  rlici.nre. s e  lie -  1

Artículo 3 Í.

Cuando un gremio ó colegio no conste de mas de
cinco individuos, serán estos convoca los ante el ud-
miiiistrunor, ó el alcalde en su caso, p ra que se cía- 
siliqucn bajo su presidencia, diciiinendo ios primeros 
en el aciO las cuestiones que uo resuelvan ios segun­
dos por mayoría de votos, sm perjuicio uo obstante 
del ücrccho do reclamación, de que podran usar se­
gún lo dispuesto en tos artículos anteriores.

perjuicio de la resolución definitiva que dictare, se lie- jardín quehav al pie de ia Cuesta de la Veg.i.

mítmienio° temporal que se esperimefita estos dias eu
^^^Las*reclamaciones que se suscitaren entre la clase parece que es bastante g -̂nenil, pues según cuentan
ó gremio en que los contribuyentes deban figurar, los forasteros llegados últimamente, pii Castilla la Vieja y
las resolverá el gobernador oyendo ú la administra- otras provincias lia llovido con esceso.

El día de San Eugenio fué aciago para los afi-
Árticulo 31. I clonados d la.'̂  b' Ilutas. La escur.-inn al Pardo que tienen

Cuando un gremio ó colegio no consto de mas de costumbre de haoer inuclios madrib'ñus, fracasó antes de 
cinco individuos serán estos cuavoeadus unte el ad- ayer [tor completo. Tampoco estuvo mejor la ermita de S;m- 
miuiblrador, ó el alC-lde en su caso, pma que se cía- t;i M.iría de la Cabeza, t.¡n c.-ncuirila eu ks años anlerii re-, 
biüqucn b.ijo su prc>idcncia y  rosuelvíiii por mayoría Una fuerte y corilinuaJa lluvia impidió á los aaiateurs eoliar

una Cfiñi al aire en la roni-'rf i qne se solemniza con pretes-

cion.

de votos las cucslones que se susciten. Si no 
bie.-»e votación, ó no resultase mayoría, el adminis­
trador ó el alcalde decidirán, sin [jerjuicio dcl de­
recho de reclamación do que podrán usar los in­
teresados según lo dispuesto en los artículos ante­
riores.

Articulo 32.Articulo 32.

Los mei caderes y  demas que se ocupan en ia ven­
ta de géneros, ñutos ó líquidos al por menor, pagai án 
his eüüLas que k s  hayan iaipucftUi los cla>ificaüoros 
de su gremio, aunque en el uiscuiso üel uúu p'’eseti- 
ten relaciones diciurandu haboise coii&tiiuiio mi co- en que se hallase muLneniado, ademas de suUsiacei 
Piereiaiites ó almaccuisius, porque estas no han de la euntdad que se le hubiese impuesto por los pontos 
causiif'electo hasta que se ejccolon los repailimieiilos chis flcadores, pagará separadamente á

Si a'guno de los que se ocupan en la venta de gé­
neros, frutos, efectos ó líquidos, ampliase su iniiustria 
ó tráfico, des[)ues de hecho el rop arliiíiii nto'gremi.41, 
en términos que deba [jasar á liiiu dase superior a ia

dcl año imucdjato por cl nu^vo gremio a que corre»- 
POfidun,

la Hacimid.»
la dikreiicia ó csceso que haya eiilrc las cuotas de 
tarifa de «úchas ca>es. En el camode ipie la variación 
sea bajamio de clase, el inlercsadí^ continuará pagan­
do lo qnC [lor cl gremio se le hubiere iin[juesto, pero 
con deducción de la di'ercncia entre una y otra cuota 
de tarifa prurateada por el tiempo que corresponda. 
La  administración llevará cuenta de estas .altas y 
bajas,

to de la bdluta. Lná cafés manchegi)?, vulgo tabernas, y los 
merenderos de rompe y rasga, acogieron benignameiile á 
los despechados súbditos del dios Baco, que dirigían ame­
nazadoras miradas d la.s densas nubes que aguaron la fiesta, 
mientras ellos consolaban sus estómagos con el jugo deli­
cioso de la uva. Los condiictnres y dueños de ómnibus, cale­
seros y demas enemigos de la raza caballar, se eiitreg-ir.ai 
con ira reí ônoentrada d formar proyectos temerarios. Los 
iiifotices caballos mirarun con gratitud las apiñadas nubes 
que tan geiuTosamei.le ks habiaii librado de una indigestión 
de latigazos.

— Ayer y antes de ayer estuvieron espuestos on
la capillii di-1 lio-pit,| [os cailáveres de dos iadromis muertos 
¡ii-r la «uiir ¡i;i civil jm i to  á la venta de Pesadilla. Pertene­
cían á la partida de 3 que e! viernes último asaltaron la silla • 
curri'O que^e dirigia de Ba'ona á Madrid. l'ari'Ce que tenían 
C'ini.Cim¡i-i)to de que venia una gran caiiliJad .'.c dinero, y 
a’, hacer parar el coche, tanto el escopetero como los dos 
guardias civiles, que iban en el carruaje, hicieron fuego. A

pronto huyeron ks bandidos; pero viendo que eran áolainén- 
le dos ks civiles, volvieron y se trabó el combate, del cual 
resultaron dos muertos y los dos civiles heridos. Los demas 
ladrones huyeron, llevdii'lose d uno desús camaradas con 
una herida de gravedad.

— Ha llegado á Madrid el Sr. D. José Primo de
Rivera: el objeto de su viaje, según hemos oido, es el de 
asistir de padrino al acto de consagración de D. Fernando 
Puente y Primo de Rivera , que ha sido nombrado obispo de 
Salamanca.

— Hasta fiaes del presente año ó principios del 
que viene no estarán colocados, según liemos oi io, k s  nue 
vos buzones que han de servir en diferentes puntos de Ma­
drid para la correspondencia pública.

— Anoche se ha representado por primera vez 
en el teatro Real la ópera de Bellini, titulada Julieta y 
Romeo.

El éxito de ésta función no ha sido tan satisfactorio como 
era de esperar, por haberse resentido toda la ópera de falta 
de ensayos; sin embargo de esto, las señoras Angri y 
Capuani fueron aplaudidas, especialmente la primera.

La concurrencia no era muy numerosa.
Muchas personas de las que concurren á las butacas, y en 

particular las señoras, se quejaban anoche del mucho frió 
que se siente á consecuencia de nn tener cortina la puerta 
de entrada. Creemos que la empresa se apresurará á ponerla 
cuanto antes por complacer al público en tan pequeño ob­
sequio.

— El inspector de la guardia civil participa
ministerio da la Gobernación que en la noche del 12 delac- 
tual'fué asaltado el coche- correo que de esla córte se dirigía 
d Francia por cinco hombres, cuatro de ellos armados, los 
cuales hubieran robado la silla-correo y otros dos carru.ijes 
que iban de ê la capital «n la nÚAma dirección, á no ser por 
la defensa y rtv-istencia de los dos guardia  ̂civiles del puerto 
de Pesadilla, Tomás l)i ral y Tomás García, qué ahuyentaron 
á los ladrones, dejando muerto á uno de estos. Enteradas. M., 
ha tenido á bien disponer que se dén las gracias en su rtal 
nombre á los referidos guardias por sfi buen comportamien­
to, y que se les proponga para ia oportuna recompensa, ha­
biéndoseles ctmcediJn desde luego el ascenso inmediato.

— Con arreglo á lo ilispuesto en el reglamento 
de17 de ag.istu de 18i7, .«elmi espedido los correspondientes 
títulos de ingenieros do montes á los profesores de la escuela 
especial del ramo D. Agustín Pascual, D. Miguel Bostdi y 
Juliá y D. íudalecio M íleo; al au-siliar de profe.sor 1). Pedro 
Br.dhi Q iifjiik , ú los alumnos qua fueron aprobados en el 
exámen general de carrera D. Joaquín María Mudariaga 
ligarte, D. Máximo Laguna Villanuevü, 1). Francisco Gar­
cía Mariino, ü. Antonio Zf'chini García, D.MarceliiioMai- 
nez Lozano, D. Francisco Ramírez Carmona, D.RamonJé- 
rica é Idignras, IJ. Di(lni îo UnC' ta Senlc.'itidano, D. Estó- 
ban Nagusia Rilicd, 0. Mamiei Valle Alonso, D. .Andrés An­
tón Villacnmpa, I). .M.'iiniel Fernuntirz M mjirJin Pasquiiii, 
D. D--metrio f’ercz Albert, D. Sanling i Giray Zuazubiscar, 
D. Manuel Pozo Aivarez D. Manuel S ifuis Arisco D. Ga­
briel Bomas Esiiin. Ü. Antonio Mirlim-z Borderes, D. Roque 
León del Rivero IJrihe, Ü. Joaquín María Goroitegui Gara- 
g.arza, D. Jo>ó G unüa Garrem, I). Emilio R'ida Sánchez, 
IJ. Cárlos .Mirti I Agudo, I). Luis Gómez Yu,-,le, D. Luis 
Orréj da OlaguiT Fclin, D. Jo.'é Garrion Sierra, I). Pabk 
González de la Peni, D. .Mariano Saiilías Riglus, y D. Luh 
Bengoi'clii’a Gutierre?.; y d D. Esléban Boutelon y D. Anto­
nio Campuzaiio, que esiudiaroii en una de las escuelas mas 
acreditadas di'l extranjero las mismas materias que consti­
tuyen la enseñanza de la de Villaviciosa daOdon.

Carne de vaca...................... 26 á 30 12 á 16
Id de carnero....................... » Jí 14 á 16
Id de ternera...................... 50 á 54 17 á 25
Tocino añejo. . : ............... 05 ú 68 26 á 28
Id. fresco............................... 22 ta 24
En canal................................. 58 á 61
Lo ao...................................... 28 ra 34
Jamón..................................... 71 /a 84 32 á 42
Aceite.................................... 64 a 66 10 á 20
Vino........................................ 30 á 38 8á H elio
Pan de dos libras............... cl 10
Garbanzos............................. 23 á 37 8 á 14
Judias..................................... 18 á 22 6 á 8
Arroz...................................... 24 á 34 8 »a 12
Lentejas................................. 10 ta 12 4 á 6
Almonas............................... 20 á 22 f. 21|2 á 4
Carbón................................... 5 a 6
Jabón...................................... 54 á 56 20 ra 22
Patatas................................... 3 íii7 Il2 l á 2 il2

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALBÓNDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de hoy.
Trigo................... do 32 á 36 li'2 rs. vn.
Cebada. . . .  de 16 á 17 I[2 rs. vn.
Algarrobas. . de o á 23 rs. vn.
vJadrid 15 de noviembre de 1852.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMÓMETRO.

¿POCAS. REAUMUR. CENTIC. BAROMET. VIENTOS. ATMOSF.

7 déla m. 61i2s0 . 8 1(4 s 0. 23pl0i|4l S. O. Revuelt.

lü del d. 10 i[4s 0. 123i4s0..35pl01¡4| S. O. Id.

5 de la t. 8 s. O.jiO s. 0. 23 p. 101. S. 0 . Idj

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE UOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió d las 6 h. y 49 m.— Se pone d las 4 ii. y 40 m.

DIA 7 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 5 h. y 28 m. de la t.
Aparece d las 12 li. y 35 m. dél d.—Se oculta d las iO Ii. 

y 26 DI. de la n.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero las 

11 li. 45m. y :4.s.
E l dia dura ü li. y 52 m.—La noche 14 h. y 8 m.iís p e c t Ac iil o s .
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche; 

Julielta y Romeo, ópera réria en tres actos.
CIRCO. A las ocho de la noche: Sinfonía.—El Valle de 

Andorra.—Baile.
PRINCIPE. .A las ocho de la noche; Sinfonía.—La 

Hija de las llores, drama en tres actos.—Gran tirolesa de 
Guillermo Tell.—La Mansión del crimen.

VARIEDADES. A las ocho de la noche: Angela, dra­
ma nuevo, en cinco actos y en prosa, original de l). Manuel 
Tainayo y Baus.—El Payo de la carta, gracioso sainete.

INSTITUTO. A las ocho de la nociie: Intrigar contra sí 
mismo, comedia rn tres actos.—El Chino diabólico, ó un 
sarao en Pekín, hailáUe'nuevo en un acto.—Tres pájaros ea 
una jiuila, comedia en un acto.

DRAMA. Uuy no h ly función para dar lugar á los ensa- 
jos de la zarzuela nueva, tiudada La Batelera. M ñaña jue­
ves, d las ocho la m-che: Sinfonía. —Una retirada ú tiempo, 
cuim-dia en un acto.—La Batelera, zarzuela nueva.—No mas 
secreto.
_ Lus per.-onas que gusten adquirir billetes con anticipa­

ción, i en 'irán boy ú Ci*ntaduría.

M a d r i d ,  t8 á :i9 .

IMPRlíiNTA B E  E L  DIARIO ESPAÑOL,
Á CARGO DE A. ANDRES RABI,

ealle de Capellanes, wiífn. 10, cuarto principal

Ayuntamiento de Madrid
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Jí! Diario Español, oíiéi'coles 17 jIp Novicoibrc do i 8 í>2.SECCION ANUNCIOS
DICCIONARIO MANUAL G E M E L O S .

GEOGRAFICO-ESTADISTICO

DE ESPAÑA.

BIOQRiFliS

PUBLICADO

P O R  D . M I G U E L  P A C H E C O .  
Redactor del Diario de las Sístoles de Curtes 

del Congreso de diputados.
VA Dir.cioNARio Manual geofrapico-estadistico 

DE E spaña cfmslará de un tomo de 800 á 900 píl- 
ginas, eii igual forma y fanumo que el prospecto, 
esmerada impresión y buen papel.

Veril la luz pública en todo el mes de abril 
de 181)3.

Precio del manual.
En Madrid: 50 reales eucuaderirulo & la rústica 

y llevado á las casas.
lín provit.cias: 70 reales franco el porte.
Cotifiado lie la buena fé do lia persimas que do- 

seen d Diccjonario Maní al geografico-estadisti- 
co m; España, y conociendo esta empresa la natu­
ral di!.sconí¡.'inza qiu' existe ya, respecto de publi­
caciones que se anuncian y no llegan á ver la luz 
pública, la persona (juo desee tener esta obra bas­
tará que para el dia 31 de diciembre de este año 
remita nota de su nombre y domicilio; cuidando 
el autor de remitir el libro y recoger su importe, 
en todo el espresado mes de'abril de 1853.

Se liace una rebaja de! 10 per 100, si desdo 
luego se remite el im¡ orte de dicho Manual en li­
branza sobre correos y en carta franca dirigida al 
autor.

Punios de suscricion.
Madrid: Librerías de la Publicidad , Pasaje de 

Mitteu; Builly-Baillyere, calle del Principe, y ad­
ministración del Diccionario, calle de la Luna, nú­
mero 29, cuarto bajo de ia dere,clia.

Provincias: En las principales librerías admi­
nistraciones de correos, v corresponsales Jel señor 
Mellado.

En la noche del lunes 15 d«l corriente se per­
dieron unos gemelos para teatro, de nácar, en la 
distancia que media desde la casa número 49 de. 
la calle de Atocha, basta el 34 de la misma. Se 
ruega á la persona que los haya encnntiado, se 
sirva entregarlos en nicho número 49. cuarto se­
gundo de la izquierda, donde se, le darán las se­
ñas T el ha luzgo corresp 'iidiente.

E L  IV EEV O  S I S T E M A  L E G A L
DE LOS

OBISPOS CORÍTEMI>OEA!\EOS,

IN T E R IS iiT E prelados y demas dignidades
A  LOS DE PRO VIN C IAS .

Por una suscricion de 80 reales al año, pagada 
en tres plazos, se tiene dereclio é encargar á la 
comisión central bibliográlica y de comercio que 
se ha psfableoidii en esta córte, calle del Nuncio, 
número 19, cuarto segundo, cuanto se. ocurro, ya 
de efectos de comercio, como ropas hechas, telas 
y (jemas de adorno, como de evacuar y promover 
cuantos asuntos tengan precisión de entablar en 
ê ta córte, bien eii odeinas del gobierno, bien en 
las pnrticulare.s. El que guste valerse de esta por 
caria franca, puede dirigirse ó su encargado prin 
cipal y se le dará mes pormenores, advirtiendo 
quemas economía es difícil la pueda bailar por 
ningún otro conducto. J. (48)

im M  mmm i s i p m i d i l i

D E PESA S Y M EDIDAS,

mm a mmm ®i
POR MELITON MARTIN,

Ingeniero de la Compañía madrileña del Gas.
T E R C E R A  EDICION.

Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, acompañada de magníficos retratos de ouerpe 
entero, á dos tintas, intercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada por SS. MM. y demas per­
sonas de la real familia, dedicada á su einiucncia el señor cardenal arzobispo de Toledo, y publicada 
por D. Vicente María Hrusola y D. Niceln Hernández de Fuentes.

Se lia repartido la entrega 13 y está en prensa la 14.
Se. suscribe á 4 rs. una en Madrid y 5 en provincias, en su redacción , calle de la Reina, n.» 11 
rto principal, y en las librerías de Cuesta, Monier, Villa y Baylle-Baylliere; y en provincias, euarto

das l-is administraciones de correos de! reino.
en

E L  COLEGIO

P O L IT É C IN IE O E L  D E R E C H O  E S P A S lO L ,

Esta obrila es la única esposicíon completa del nuevo sistema métrico publicado liasta el día- y en
las demas de su clase, se podrían citar .mmerosos teaSonios 

espontáneos remitidos ai autor por vanos profesores de instrucción del reino. Las tablas «ue la 
acompañan son tan completas y exactas como se puede apetecer, y se dá gratis con cada ejemplar un 
metro primorosamente c-tainpado en cin'a. •'

Se vende á 10 rs.foi Madrid en las librerías de Cuesta, calle Mayor; de Monier, Carrera d« San Ge­
rónimo; de Baylli-Baillere, calle del Principo; y de Hernando, calle del .Arenal; yen provincias, en 
las administraciones de correos y principa!e.s librerías del reino. »- i »

Nota. Los profesores que deseen acostumbrar a sus discípulos al manejo del metro, liase del sis-

abrirá su curso anual el dia I .  ® dil ¡iróximooc- 
iiilire, bajo l i  dirección del licenciado D. Juan 
Ciprlazar, catedrático de matemáticas superiores 
do la universidad cenlral. Ademas de la.s clases 
estableoidasya, se abriráuna preparatoria para los 
aspirantes á las escuelas especiales militares y ci­
viles, desempeñando las cátedras de matemáticas 
do, esta clase ol mismo director (J 418.)

Ileaista de Legislacioo y de Jurisprudeneia ESGRHRA.Don José Garbonell,
CIVIL, ADMINSTRATIA Â Y ECLESIASTICA,PflOBUCrOS QUIMIÍ.10S

para la Fonografía sobre papel y la Cialva
noplaslia.

Artículos para las bellas artes y agrimensura, perfumería, (¡uincailoría, bisulpría, colores en tu­
bos, vegigas, pastillas y á la miel, barniz, aceite, tinta de. china, de oro, plata y otros colores, lápiz, 
l.ipiceros, broclias y pinceles, y un gran surtido de otros artículos de utilidad y buen gusto.

Tienda de la Gracia de Dios, calle del Príncipe, núm. 12. J. (618)

POR UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.
So publican tres secciones coda mes en los dias 10, 2ü y 30.— l .* .  Jurisprudencia.—

2.*, Legislación.— 3.*, DidácLica.
Se ha renarlido la entrega novena, en que concluye el Proyecto de reforma del código penal, por 

D. José í.nre.nzo Figueroa, fiscal deS. .M. cu hi audiencia de Paiiipiona. Este projecU) se vende suelte 
4 cinco reales en Madrid y seis en provincias.

Se su'Cribe en .Madrid en la administración central, calle de la Flor baja, número 24, y en las h- 
.«rerías de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á o r.s. por un mes, 14 por tres, 26 por seis j 
50 por un año.

En provincias, en ‘odo.s los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs.
17 por tres, 32 por seis y 60 por un año, ó por medio de libranzas dirigidas á la adminis 
íra l, al precio (le Madrid,

Nota. Todos los que se suscriban por un año á ElMerecko ¿"spanof, pueden adquirir por 63 rs 
los tres lomos de El \)erecho, Revista de legislación, que valen 90 rs. en Madrid y 108 en provincias 

' por 248 rs. los once de El Dercefto Moderno, que vabm 330 rs. en Madrid y 396 en provincias- y po.
I 10 rs. el Proyecto del Código civil, que se vende á 24 y 28; pero únicámei.-te en el despacho de 
: editor propietario de dichas Revi.stas, D. Ramón Rodríguez de Rivera, y presentando el correspon­

diente recibo.

PROFESORDE ESGRI.Vl A  ENESTA CORTE 
previene á sus antignos discípulos y 

„ , . demás aficionados, que su acade
rma, sita calle del Lobo, num. 15, cuarto bajo, queda abicria desde este dia.

Nota. Se admiten abonos por semestres y  temporadas.

por un mes_ 
administración ceii-

Y M O N ED AS L E G A L E S ,
DIRIGIDO POR D. J .  AVENDAÑO Y  D. M. CARD EN A ,

INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

 ̂ Aprobado por el real consejo de instrucción pública y recomendada su adquision y uso, con esnê  
ciahdad á las escuelas, por real órden de 4 d«! corriente mes  ̂ '

E t̂e cuadro, cuya tercera edición acaba de publicarse con notables mejoras, tiene pr('.xiniamenu 
un metro y 38 cen imetrus de largo y un .  etro y 60 centímelros de anchi, y representa en su ver­
dadera magnitud, torma y colorido las medidas, pesas y monedas, todo dispuesto iie tal modo que c r  
la m(*ra inspección cuadro se forma idea del sistema y de las medidas efectivas de uso confun.

Sehdlavenalen la redacción déla RoAusta y la Aurora, cab  ̂ „úm. 37, cuarto tercero v
en las librerías de Monier y Uaiily-Baylliere. (J 11 i  ̂ ^

ÍA  E Q E H ) i ! í .
COMISION CENTRAL

BIBLIO GRAFICA Y  D E  COMERCIO,

A CARGO RE D. E. ROMERO,

ealle del Nuncio, 19, 2.<>, Madrid.

Esta comisión ha abierto para los de provincias 
«na suscricion por 80 rs. al año, pagados en tres 
plazos de este modo: 20 en el primer encargo que 
se haga,otros 20á los tres meses de lieclioaque!, 
y los 40 restantes al finar el año, que será pn’ci- 
samente en 7 de setiembre de 1853. Por esta mo 
íliea retribución el que se suscriba tiene un de­
recho para encargor á la misma todo cuanto se 
le ocurra en esta córte, tanto efectos de cemer- 
cio, como negocios y asuntos que tenga que en­
tibiar en ella; proporciona y remite Inda cíase, de 
libros antiguos y modernos, ó precios sumamente 
arreglados, y de aquellos (jiie tiene que tomarlos 
de otro establecimiento: siendo un p('dido regu­
lar, parte por mitad con el que lo liuga la utilidad 
(llanto por ciento que sus editores ó dueños le 
(lén, ó rebajas que le hagan. Admite suscriciones 
á las publicaciones de esta córte y estranjero, re­
mitiendo los pedidos bien ac-mdieionados y con 
prontitud á sus destinos por los conductos mas 
económicos. El que quiera suscribirse puede di 
rigirse con carta franca al indicado Sr. Romero; 
nd'virtiendo que con ei primar eiicarg<i debe 
ícompañarse ei primer plazo de la suscricion, 
Sien en libranza sobre correos, bien en otras de 
fácil cobfi', y el valor de los pedidlas es al coulailo 
ó facultando á esta comisión gire á la vista por su 
valor, en.cuyo caso se les cargará de on 2 6 3 
por 100, según el punto que sea, y acompañando, 
ya aceptado, el documento de giro correspon­
diente. J. (9) 3

PAPE!. DE T.ABACO Y OTROS VEGETALES 
pni'H fumar, primitivo v legiiimode la fábrica 
de Juii'i Brusí'ig, (’n !a Aniérica del Norte. 

iLqióíilo general en España, iilma'en de 
papel y litografía de Francisco Ca-le! ó, ralle de 
j,i Gnnc(‘[>c¡on Geróiiiina, núm. 1, junto á lacalle 
de .Uoclia, Madrid.

Los .srñ'>res con ûmidflre'•' H pormayc-r á quie - 
nos no s:> ¡es pudo servi/ anterinrmente., se les 
hace presente el haber liegado .d,ni remesa, y se 
les encarga hag.an rl pedido con oportunidad si 
ro quienm sufrir atraso.

A pesar di* los gramh's ga l̂os que oca:-!Íona el 
citado papel por los trasp(>rtes y grandes doredios 
que paga, á fuerza de economías, se iia podido 
conseguir el que ios precios sean mas bajos (jue 
el blanco Cíonun. La casa se encarga d(d embalaje 
y envió de 1 .s fardos, siemjire que e! pedido sea 
lo menos de 200 rs.

No se recibirán cartas que no vengan francas*
J. (48)

i  PUBLIOi SU B A ST il Aviso de sumo interés.
y á voluntad de su dueño, se arrienda á | 
todo aprovechamiento una buena dehesa > 
en la provincia de Ciudad-Real. E l pliego | 
de condiciones, plano y demas noticias, es­
tarán de manifiesto de esta córte, Trave­
sía de Trujillos, núm. 2, establecimiento 
de coches públicos de 1). Agustín Tudela.2

OBRAS
DE

D. iaouel Ortiz deZúiliga.
CURSOS DE IDIOMA I N G L E S  I

POR EL MÉTODO DE ROBERSTON, |
salle de Carretas, núm. 25, cuarto segundo, j 

Pnr e-te método enteramente ráctico, y con ' 
solo veinte le''Ciones_, se aiireiiden los elementos | 
y i‘l mecanismo de la lengua.

Desdi*, la primera lección .«e acostumbra á leer, 
traducir y hablar simullún'ámente.

Al cabo de lits veinte leci'imies tiene el discí­
pulo de nn-moria CTca de 1200 frases familiares, 
por medio de las cuales lia a[»reiidido á combinar 
las palabras y á espresarse aun con facilidad.

Hay ciiHlro cursos diarios graduados conforme 
los adelanios d>̂ los discípuios, de manera que 

pueden concurrir á ellos cualquiera que sea el 
estado en (¡ue sc ericueiitren sus estudios.

SEÑALADAS PARA TESTO

EN LA S UN IVERSIDADES.

Elementos de derecho administrativo.
Elementos de práctica Tírense ó teoría de los 

procedimientos, tercera edición.
Biliiioleca de escribanos, ó tratado teórico- 

práclico para la enseñanza de los aspirantes al no* 
tariado quinta edición.

Código p'-nnl esplicado.
De esta última obra es colaborador el señoi 

manjués de Gerona.
Véndense, en Maiirid en la librería de la Pulil- 

cidiid, pasaje de Mateu ; calle de Carretas, núme­
ro 19; y en la calle del Príncipe, junto al teatro; 
y en las capitales donde hay universidad. 2

Los que acudan pronto á tomar parte en una 
grnn (‘mpresa minera que es de toda .seguridad y 
salislaccion, pueden estar .satisfechos desde luego 
de haberse proporciónalo el aumento de su fur- 
luna á muy peca costa, y tal vez on poco tiempo; 
y en prui'ba de ello, se garantizará á los (¡ue lo 
exijan (mientras lo duden) I.t acción ó acciones 
que lomaren, si bien oldigándose estos á pagar 
cten reales mas por cada acción luego de llegado 
el caso do darse por contentos y satisfechos, que 
será al tiempo de recoger las láminas originales.

Calle (le Lavapiés, núm. 5 ,entresuelo, derecha, 
se infunnará y suscribirá á los recibos ó láminas 
provisionales, desde Rs diez hasta las do.s y desde 
l .s cuatro á las sei.s de ¡a tarde. J. (25) 3

ELEMENTOS

DE

Geografía General,

DE

DEIlECIfO V .VDMINISTIIACION,
O

\ÜEV0 TE.VTltO Ü.VIVERSAL DE LA LEGISLACION

im  EJ4PAÑA E irNi>IAS,
*»OR

D. Lorenzo Arrazolü D. Pedro Sainz Andino, D. Miguel Puche y Bautista, D. Vicente Valor D Ma- 
nano Antonio Collado, i ) .  Jo.se Romero Giner, ü. Ruperto Navarro Zamorano, D. P.ídpo Gomezde Ií 
Serna. D. Fernando Alvarez, D. Joaquín José Casnus, D. José de i'Iesa, D. Joaquín S r f V

D. Linio Alvarez. n j

APROBADO
para serutr de testa en las universidades.

ELOGIO HISTORICO

DEL EXCMO. SEÑOR

Don Antonio Escaño,
em'e/ií« general de marina y regente de Es­

paña en 1810.

Por D. Francisco de Paula Cuadrado, individúe 
de número de la real academia de ia historia, mi­
nistro plenipotenciario, etc. Lo publica la misma 
real academia.

Se vende á 24 rs. á la rústica en su despacho, 
calle dcl León, núm. 21, cuarto bajo, y en la li­
brería de Sojo, calle de Carretas. (J 115.

H I S T O R I A
DE

Compreiidenla geografía matemática, física,y la 
rol íliea antigua de la edad media y moderna; por 
D. Patricio i'alacio , catedrático de geografía é 
lii.'toria on Oviedo. Se vende á 24 rs. en Madrid 
en casa de Buílly-Bailliere, calle, dél Príncipe, nú- 
mero 11, y en Oviedo en la librería de l). Ramón 
Casielles; y dirigiéndose al autor con c.irta fran­
ca, por cada diez ejemplares se dá uno gratis.

J. (B. B.) 2MUÍA ESTU
P O R  J . M. D A R 6 A U D .

n n n iA C  limonada purgante de
lO L lU o  cjtralü de magnesia.—Conocidas ya 
las propiedades laxativas de la limonada deeilrato 
de magnesia y su modo de obrar benigno y eficaz 
asi como su gusto agradable, solo faltaba hallar un 
rnedio de evitar la facilidad con que se altera, con 
el objeto de poderla mandar á las provincias. Al 
efecto, se han confeccionado los polvos que anun­
ciamos, con los cuales practicando lo que se pre­
viene en la instrucción que va unida á los frascos 
cualquier persona puede hacer en un momento lá 
limonada gaseosa ó no gaseosa , á su voluntad. 
Estos polvo.s se conservan indefinidamente.

Se venden á 8 rs. frasco en el laboratorio del 
doctor Simón , calle del Caballero de Gracia, nú­
mero 7. ’

A  LOS SEÑORES EDITORES Y LIBREROS. 
—En Orense,enla acreditada librería de don 
Gabriel Antonio Ferreiro, plaza Mayor̂  nú­
mero 13, se admiten todos los encargos de 

las publicaciones que se remitan á aquella ciudad 
para la adquisición de suscriciones. También se 
reciben libros en comisión para su venta, y lorio 
garantiza sulicienteinerite. J (412)

Este libro, vasto como una epopeya, patético como un drama, vivo coqio una evocación; libro que 
es á la vez ei retrato de una mujer y el fresco de una época, el relicario de un nombre y el museo de 
un siglo, no debe coijfundirsé con ninguna de las historias 6 novelas del mismo título publicadas 
hasta el dia.

La meriiuria de esta hermosa y triste reina, á quien tantos poetas han cantado en sus baladas ó llo­
rado en .sus elegías, liabia tenido detractores ó apologistas, pero no históriadores.

El eminente escritor M. Dargaud, coO un pincel maestro y un colorido vivísimo, escrupulosamente 
ajustado á la verdad liistórica, nos traza el cuadro de ia vida de tan desventurada princesa, colocando 
á María Estuardo en una magnífica perspectiva del renacimiento, agrupando en los ¡-eguiidos térmi­
nos y en las medias tintas de su obra, á Felipe II, Calvino, Enrique li l , Catalina de Mé-liois, Jordano 
Bruno, el duque de Guisa , las grandezas, las pasiones y el fanatismo del sjglo XVI, del cual fué 
M iría I4 trágica y encantadora encarnación.

Esta obra ofrece, núes , una lectura amenísima á par que instructiva , puesto que resuelvo uno de 
los mas grandes probli’inas de aqii*-l siglo.

La traducción es correcta y la i'diduii esmerada, en nn solo volúinen en 4.*, que compréndelos dos 
del original frani'és ; se halla A<- venta á 20 rs. en Madrid, en el d.>paclio dcl (>diior U. Ramón Ro-

_ Comicidas ya de! público hi claridad y estension con que se tratan las materia.s en esta imnortanií- 
sima puulicacmn, asi como el inéloilo en que se espone.n todos sus artículos por lo niie resn^cta á suí 
dos partcsleg.slativa Y doctrinal, ,»  ,jue están divididos, solo advertironms abon prr S  
formarse un.ydea pertecta de a obra, que solamente la letra A. comprende unos tresdeí o f a r S o  
mas que el Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, ¡K.r D. Jnanuin Escriche "

Aviso á los seíaores suserKores.
Reconocida !a empresa de la Enciiclopedia Espafudride Derecho y AdminEtracion á la favorable aro. 

gula que esta ba merecido de! publico, ba empezado en la entrega 45, última de la le r A á rea’ i , 
varias de las importantes mejora.s que desde un principio se propuso. A l , fecto iia e t̂nu adó una m
f i i r in n  n n o va- I'D íu L ih h -i Oa  m r .»  .1/. ________• _ _  . * ‘ *i>i c . i i  t .iid o o  u na  IU I(

;i.
dicion nueva; na adquirido papel .íe calidad superior', qÚÍ ‘ püUe cVmpVî 'î ^̂  <! mar:sce!eí'. ted ; 
las fabricas estranjeras y principiado á repartir gratis á bs señores si^ritores el í l l i c ^ ^  
materias, que por SI solo iiirrnard un tomo con su Ldialura v paginación correspondiente  ̂ r» 
modo los señores susentores de la Enciclopedia reciben jiii anuncios anticiriadn^, i n/n- 
beneficios positivos, que ocasionan un desembolso do bastante considera,-iem á la J J Z t T i  
promete aumentarlos en lo sucesivo, si conlinúa mereciendo como Vf „ ««

' V. .  muicanas y sin aumento aiuuno de ñreoTo
Madnd y <2 en provincias, frnnco <le por'íe, c f e ' e „ „ , u

Se lia publicado la entrega 46, ŷ á fines de mes se repartirá la 47 oue es la 7 • del « .
Para faiiiiitar á los nuevos susentores la adquisición de la obra sin Tul ^

embolso del precio de los cuatro tomos publicados, la empresa aiJm Po^nr^ desde luego el des­
ciendo los suscritores 20 rs. mensuales ên Madrid y 24™ rp;ov n ^  ^ "  ; S  
importe de dichos cuatro tomos, y ademas lo corresiiondiente á las entregaraue se v v̂ completar el 

Continua abierta la suscricion en la administración centra) S  ffc tfpn  pubhcando.
cuarto principal de la izquierda, y ademas en ias librerías y corresp^uLles de i r r " ' " ' ' ' ’ ’ " T b  l" '  
provincias Y Ultramar.  ̂ de ia empresa en Madrid

_________ ____________________________  (i- 49).

dr'guez de Rivera, c He de ta Flor baja , ■•úin 24, v en las librerías de Muiiier, La Publicidad, Cue--
ta y Tic-o.—En provincias á 24 rs. en todos los corresponsales del editor , ó haciendo los peilidos m 
mismo acompañando una libranza de 20 rs, (J .)

AGUA HIGIENICA PARA L A  BOCA ,
da por el duetnr Simón: precio 0 rs. frasco.-—Ha­
llar un odonlúlgico cuyas propiedades higiénicas 
ueseii superiores á cuantas se han invonlado 
hasta el diu , y cuya adquisición por su poco coste 
estuviese ül alcance de todas las clases, hé aqui 
el objeto que nos liemos propue.sto hace muchos 
anos, y creenios haber alcanzado después de re­
pelidas esperiencias. Rtícopiendamos , pues á 
lodos los que deseen coimervar sana y limpia su 
dentadura y la boca fresca y sin olor, ,'1 uso diario 
de e>(a agua con arreglo á la instrucción que vi 
gnid_<! a los frascos , seguros de. que por ellas ad- 
luinremos un nuevo líiido ;í la confianza con que 
.-loinpre iu:S ha favcnvid.i el público. ,

despacho en Ma.iríd, 
i’alie dcl Caballero de Gracia, núm. 7.

IL  SOL UG IllU ttlU
Especialidad en Camisas,

PUERTA DEL S O L, iü M . 22■

Gran surtido de camisas de todas clases y  lienzos para su confección á medida resDon. 
diendo de su buen asiento. wiud , c.s,pun.

„ PROFESOR DE lEN B U A  IN6L E 8A .
Mr. Keys, de Londres, profesor de lengua inglesa, catedrático del Ateneo v  del

Colegio Lspanol, ofrece su nueva habitación, calle del Cármen, número 53 cuarto se 
gundo. a sus amis'OS V dki'.ímilna -  ’ v/ua,vu Í5C

DEPOS ITO

de productos de hierro
Y  1>E A C E K O S .

La fábrica de hierros de Miéres del Camino y la 
dftaceros de la Pola de Lena, ambas en Asturias, 
han establecido un depósito de sus respectivos 
productos en esta córte, calle de Espoz v Mina, 
número 4, en donde .se li.iilarán fierros de todas 
clases, asi furjados como fundillos, y arero.s de 
superior calidad, herramientas mineras y de otras 
arles y oficios. En el mismo establecimiento .se 
reciben encargos para ambas fábricas, los que 
serán servidos á gusto de los comitentes.

GRAN REBAJA
DE

nuisica y pianos m m  SAMW
(3)

Profesora de piano.
DE

£ARTIIL\ DE llIEmi)li(ilA, setu°?o
para ei recíuiocimiento de minerales metálicos y 
aescubriinientos de sus minas, por 1). Luciano 
Martínez: 5 rs.

Ensayo Histórico-natural de los minerales y mi* 
ñas de España, con un compendio de metalurgia 
y mineralogia: 8 rs.

E l Minero Español. Descripción de los puntos 
de la península donde existen criaderos de metales; 
modo de beneficiar las minas y una compilación 
d« reglamentos, reales órdenes, etc.: 16 rs.

Noticia histórica documentada de las minas 
da Guadalcanat, 2  tomos que hacen 1336 pági 
ñas: 10 reales.

Registro general de las minas de la corona 
ie Castilla, 2 tomos que liHcen 1180 páginas U) 
reales. Se venden en la librería de Villa verde, calle 

Carretas, núm. 4.

Al almacén de música de la calle del Príncipe, 
miin. 16, lia llegan o una remesa de óperas y mé­
todos de París é Italia, y para su pronio de.s'fiacho 
se darán con una rebaja muy considerable: ópe­
ras Completas I  Purüani, Norma, Sonámbula, 
Capulclti, etc. á 20 rs —Profeta, I\)ue Fóscari, 
María di Rokan y otras, á 4ü rs. Métodos de 
cantó (le Rubiiii, á 30 r.s. Veinte y cinco estu­
dios de. Bertini, cada cuaderno 5 rs.; los cuatro 
reunidos 16 rs. Vi.calizaciones de Bordogni, cada 
cuaderno 5 rs.; reunidos los doce cuinlerims y 
treinta y seis estndins, 48 rs .; los hay para tiple, 
tenor, contralto y biij". Se iiadan las ópe­
ras de Verdi, iuclura ia Luisa Miier. Kn las [lie- 
z:is siielUis so liará i.i rebuja de ua 23 y un oO 
por íOO. Hay pi;ino< de s is octuva.- á 3o f.'. n.cn 
sUides, iilinados una vca pi.-r cuenta del estable­
cimiento.

¡‘ELLIQülUA Y BMiillMIIA
sito en la calle de Ciudad-Rodrigo , núm. 10, cuarto principal.

Doña Ernestina Loglize, recientemente llegadc 
é esta córte, admite lecciones para su casa y las 
délas discípulas. También tomará lecciones er 
los colegios de señoritas á precios muyarreglados 

Calle de la Madera Baja, número 2 li
(J.848)

VALBL’EaNA REFORMADO: diccionario latino- 
español aumentado con m.¡s de 2ü,0(jü vo­
ces y otras tantas i.copcioiics .suc.nias do los 
m('jores dici'ioiiarios modernos, entro ciluíi d  de, 

Fr-und, Ouiclicrasy y Dauluyllera; ademas un 
vocabulario español-latino, códi'H hecha bajo la 
fiiríc.cion de ü. P . Mirine z L. p>'Z, 1851. Un to 
mo en 4. ® mayor de 1112 |.ágata'- a ireh cídnni- 
i .ñ s , do buen papel y m.iguífi-.-a iinpre.'juii; pre­
cio 56 r.s. rústioji, 66 pasia. S e  iirdliirá en h li­
brería i'straiijera y iniciutul de l). Carlos üaiHy- 
Baiiliere, calle dei Príncipe, núm. I I .

3 (J. 54)

En e.'te estableciniionlo se hacen pelucas para señoras, al precio de 170 ns, cada una* medías pe­
lucas para diclias, á 140 id.; pelucas para caballero á 100 id.; postizos metálicos y de brida desde 80 
á 90 id.; íinadidos de todas clases y tamaños desde 30 á 90 id.; rizos y armaiJurj.s de cocas cun pelo 
á precius arreglados; advirliendo que no queiiando cualquiera (le lasoíiras que se encarguen al gusto 
de los parroquianos, el e.siiresado pslablacimieiito no lemlrá inconveniente en quedarse con éllits

UNICO DEPOSITO

^SPECIFICO BALSAMICO ANTI-REUMATI-
J co, estraido de gran número de ¡llantas aro- 
1 iniaiicas, la mayor parte americanas. Cura el 
-^reumaytoda cla.se de dolores precedentes 

de aires húmedos y fríos: promueve la tra.^pira- 
cion, fortifica los nervios, y es gran remedio con­
tra los calambres, gozando de tal reputación por 
sus virtudes, que ha sido considerado como el mas 
eficaz para toda dolencia reumática. Se usaeiÁ 
fricciones, cuya esplicacion se halla en eí wisma 
fra>Cü. Su precio 10 rs. Laboratorio farmacéutica 
de UJzurrum, caUe de la Cruz, frepla ai teatro.

J . (424)

D£

. J . - . J
También so afeita, corta ó riza el pelo á real. J . (21) M m m , ®!S ÜKWM

No mas estraccion de muelas. A GARANTIA.

CON PRIVILEGIO ESCLUSIVO.
Calle del Príncipe, núm. 9, Madrid.

Nuevo sneoet̂ áneo para empastar lu curies, invenludo por D. Melchor [barronde, cirujano denlisl» 
de la real cáman.

Todos saben que la cáries e.s la causa principal de la de.struccÍon y padecimii ntos de la dentadura. 
Esta polilla roedora trae su origen de alimentos fibrosos que al masticar, deteniéndose algún tiempo 
entre los dienb'S, se pudren; y afectando los nervios dentarios, pmduce los acerbos dolores que arras- 
Iniii a! [I iciimte á sufrir la cruel operación de estraer. Para prevenir, pue-s, talo- .sufrimientos era pre­
ciso hallar mi medio eficiz, cual es el mu vo succedáneo. Este esp(!cílico por ercelencia tiene la pro-
oedad d 

(¡ue el m
I' dilufarso, circuiistanciii que le hace que cierre iiermétíc unente ei hueco de la muel y hace 
al se cierro de, raíz, conservándo.'>e on .'̂ u natural estado. * ^

t I • (( IVA *   í ' ««S * >*••*.> V| M* ' xa 1 ,1 I....... . >* — «yx**! Itii
quear la deutaiipia. Ko Madrid, Puerta del Sol núm. 22, cuarto principal.

i pa 
L  I( 12)1

En este establecimiento se acaba de recibir un 
gran surtido de las indicadas navajas, cueros quí­
micos ó suavizadores para las mismas, herra­
mientas de jardinería, de disección, instrumen­
tos de cirujía, tafetán para heridas, tijeras legí­
timas inglesas para la costura de señoras y 
bordados, agujas finísimas, también inglesas, 
dedales de plata, tijeras de sastre, navajas líe to­
das formas y caiirieíios con primorosas incrusta­
ciones, cortaplumas, sifones para bebidas espiri­
tuosas á fin (le que no pierdan su aroma y fuerza

• * —

D on  JUSTINO LAYERDURE traslada su aca­
demia á la calle de Sevilla, núm. 6, coarto 
prmcipai, donde quedará ab.erta L  malrí- 
cuid, desde el dia !.• de noviembre, para 

dos cursosde lengua francesa, un-. teiirico-uráG 
tico, y el otro únicamente práctico: segundo, 
gecjgrafia descriptiva y usiroijómica: tercero, la 
maleimUicas preparatorias para todas i,i carrera. .̂

t recKj; S(3seuta reale.s mensuales y adelaníadcks. 
Las treŝ  asignaturas, cuyas esplicaciones serán 

trances, pueden estudiarse simultáneamente
a iim tin tn  A a  n r n n i r .

en
sin aumento de precio,

Dicho profesor sigue dando lecciones en las 
ca.sas particulares.

JA RA BE P E C T O R A L  DE L A M O U R D ' - x .
Esto jarabe, tan recomendado • , ,

vos como el mas eficaz C''- , . . ,  /  f*. lacullati-

al desemboteitarhs, bozalc.^, ojos para animales 
disecados, alliieres para oiuvar in íeclos y nÍDa.s_______ _-i» y*__ J I r .•»---... .. ... ... •• W • V/ U J
de Marsella. Lo que se enagenará áj precios 
mamenU equitativos, V "

vafecciouespuhno ;''íra jas toses catarrales 
dus fiierto- A l í'f^ctosde resfria
1 P  de la débil constitución del i idivi-
ouo 6 de Ciras causas, se halla de venia cilla
rr»P r  d*?! Caballeo deuraUo} iiiun« 7»

en
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